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. En mi carácter de_ Director de Tesis de grado presenta
da por· los ·egresados CESAR RAMON CARRILLO RAMOS y SABAS 
_ELIAS PAREJO MARTINEZ, quienes la denominaron . "ELE_MENTOS 
ESENCIALES DE LA INSTITUCION DEL FUERO SINDICAL", . doy 
concepto éóbre la misma en los términos siguie�tes : 

Se· h�lla dividida la 
ref·erencia a origen .dé 
cióil·, a· su desarrollo 
de fuero sindical,· a 
las coriclusiones. 

' . . . .
. 

: ::�::: .... ' 

teiis en. cinco partes_ que_ hacea· 
la sociedad, el derecho de asocia-··· 

histórico en Colombia, al concept·o.
las acciones que de él hacen y a 

. . 

Todas las anteriores p�rtes están deb�damente contaténadas 
e investigadas en una forma. seria, ordenada y . metódica ·

· que ·los egresados present·an en su ·1enguaje _ jurídico fun�
damentada en una selecta hibliografi�. de a�iores naci�na
lep y extranjeros y. además en -jurisprudencia de los Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial, lo que de por 
sí le da inéri·to a· la investigación. 

La tesis llena tanto · los requisitos· de. forma,· como de 
fondo para ser sustentada eh e�ameh·�de grado; lo·_ que 
�6 

· 
·o· favorab�e a ella. 
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. 10 

INTRODUCCION 

La investigación jurídica que pretendernos hacer tiéne 

un marco histórico_, legal y práctico. Por ello no haremos 

una abstracta relación de normas sobre la institución 

del · fuero sindical, sino que por el contrario procuramos 

su �nunciación en dis�intas �pocas legislativas, en forma 

sist�rnática y dial�ctica para converger en un sentido 

de la práctica judicial ilustrada �on la actual jurispru

dencda de los tribu�ales del país. 

Lo anterior teniendo en ·.cansideraci6n que . el Decreto 

2158 de 1948
l 

por medio del cual se eipidió nuestro actu�l 

Código Procesal. Laboral, en la materia objeto de la in

vestigación, ha sido modificada por el · Decreto 204 de· 

19 5 7, que re f orrnó la institución de.l fuer o sindical tanto 

en el Código Sustantivo del trabajo corno en el aspecto 

del procedimiento laboral. 

Se cuest�ona en la práctica la efectividad de la inititu

ción,. por cuanto la gran rnayoria de las fallas son contra-
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rías a los intereses de los aforados, pero tal situación 

se debe a la interpretación que de las riormas se hacen 

para inclinarse en favor dé los empleadores. Lo anterior 

hace imperiosa 1� institucionalización d�l recurso de 

ca·sación laboral para evitar. más agravios la restitución 

en comento, 

Igualmente por la .. de�ora en esta cl�se de juicios no 

se 

la 

justifica 

actualidad 

una . prescripción tan cQrta como existe en 

que es de dos meses,. ya que equivalen a 

la ley del embudo, lo estrecho para el aforado y lo ancho 

pará el estado que favorece al patrond. 



1� ORIGEN DE LA SOCIEDAD 

M_uchos se han pregüntado, cómo - fué que se creó la Sociedad?. 

Numerosas son_ las respuestas que se han dado al interrogan-' 

te pl�nt�ado; algunos piensan eqcontrar el origen de la 

sociedad en un pretendido Pacto Social, mientras que para 

otros', la sociedad no es otra cosa que e 1 resultado de estar 

el hombre naturalmente inclin-ado a vivir en sociedad. Así,

. para Hobbes la sociedad no tiene otra explicación que como 

resultado de un �acto social, el hombre dice el ilustre 

pens�dor, es malo, vive · en estadOi de guerra continua, no 
, _ 

solo: c6*tra las fieras sino también contra los mismos 

·hombres. - _- Considera_ las reél,éci_ones responden un egoísmo 

básico regidb por ·el interés. 

Pero conforme - a 1os ap-olbgistas del' Pacto Social, la nece

sidad del hombre eri términos de subsistencia y la· búsqueda 

de su perfeccionamiento lo llevaron a la convicción de que 

le sería mejor vivir en paz con sus· semejantes. Para ello, 

estructura un pacto social, en virtud qel cual deposita 

en el Estado todos sus derechos, le da poder ilimitado para 
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para que gobierne, siend.o ésta la única manera de dominar 

al hombr� con el fin de establecei un adecuado oiden social. 

De este Pacto SociaL Hobbes llega a · concluir que él es. 

la medida de to da justicia, po·r que donde ningún contra to 

existe falta, la transmisión de los derechos.· y cada hombre 

tiene derecho a todo. En consec ue.nciá ninguna acción pué di;! 

ser · in j u s ta pe r o , cu a•ri do se ha · pactad o un ·con t r ato , en to n -

ces incumplirlo es. inj-usto. La injust_:Lcia no es más que la 

no ejecució.n del contrato. Po':r lo tanto,· arites de que puedan 

tener aplicación los nombres de Justo e Injusto, debe haber 

algún poder coercitivo, que obligue a todos los hombres 

igualmente al cumplimiento de sus convenios, por el temor 

a un castigo _superior. 

Para otros1 Rousseau, e1 Pacto So.cial tiene fundamento dife-
J 1 

rente. Es.te autor cree que el hombre · es bueno, por lo que 

considera que es un principio vi va en un estado · de na tu-

raleza, pero el se fué perfeccionando poco a poco, y , dán-

dose cuenta de las m6ltiples necesidades y que_ viviendo 

solo no podría satisfacerlas adecuadamente. 

Pen9ó que sería mE:!j ar integrarse en una sociedad� Se haría 

interminabie tratar de hacer siquiera· un resumen ·breve de 

las múltiples teorías que explican el orig�n de la sociedad. 
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Participa'mos. al respecto de la tesis expuesta por Aristó-

telés y Santo Toms, según· las cuales . el ·hombre es un ente 

s o e i a 1 q u e · es t á d es t in ad o· a vivir e·n s o c i e dad p o t raz ón d e 

su perfe¿ción y por .causa de su misma naturaleza. 

Pese a· las pr·etensiones de muchos que defienden una·_ presun

ta. - independencia - es muy cierto que todos estamos obli

gados por nuestra propia naturaleza a vivir estrechamente 

con los demás, a intercambiar múltiples relaciones a nece

sitar. u·nos .de los· otros, en una. palabra, a seguir siendo 

miem,bros de un · cu·erpo social en el que vivimos y del cual 

dependemos sustancialmente. 

Con fundamento en· el anterior exordio, se hace necesariq 

hacer una .enumeración de las formas de · agremiación conforme 

a su i aparición en la historia y u·na explicación - esquemáti-

. ca de1 ·ias más importantes. Las . primeras acciones fueron: 

La era Rom'ana 

Las 'Guildas 

Las Corporaciones 

La Asociacióri de Com�afieros 

1.1. ERA ROMANA 

Eran instituciones que congregaban a los trabajadores de-
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una misma pro :1: esión. Fueron de dos clases: pú bl.icos y pri

vados·; Los primeros estaban constituidos por profesiones 

consideradas ·como .bá�ici para la existencia y seguridad 

del Estado y en consecuencia gozaban de
.

grandes privilegios. 

En caso de ser detenidos no se permitía torturarlos,· no 

pagaban impuestos, etcétera. Los segundos . estaban formados 

por pr o f es i o ne s · que se c o ns i de raba n fu n ci amen ta 1 es p a :ta 1 a 

existencia y seguridad del Estado, o sea, los· peluqueros, 

banqueros, artista1?, panaderos, ·etcétera. 

Timidamente realizaron alguna labor de protección a sus 

aÍiliados logr�ndo ·por ejemplo, que se prohibiera a los 

dueños de · esclavos darles muerte o que se les sometieran 

a crueles tratdmientos. 

Cuando· Roma i se encontraba ·en pleno apogeo económico, o sea 

en el época del Imperio, muchos profesionales be:\..igerante- . 

mente constituyeron una especie de Sindicalismo para la 

defertsa de sus intereses� El Estado los protege, pero a 

cambio. les exige ciertas sumas de dinero a título de impues-

tos, los que_ con el tiempo aumentaron escándalosa�ente; 

Los colegiados cansados del interno paternalismo ,- afectados 

pcir. las condiciones emanadas de la decadencia del Imperio, 

sin ningún estímulo, huyeron -y quienes no lo. hicieron cada 

día fueron . más pobres o desaparecieron con las ruinas del 

Imperio. 
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l. 2. LAS GUILDAS 

Son asociaciones peri6dicas de fa�ilias que corresponden 

a un lugar determinado con finalidades sociales, religiosas, 

artesanales, etcétera. Esto trabajo como resultado el des

pertar de una fuerte· conciencíá gremial y cierto sentido 

social. 

Los· a utorc,s las clasifican en tres categorías: Las religio

sas, que eran asociaciones mis tic as para atender a ciertos 

servicios de sus · integrantes. La de los Mercaderes y la 

de los Artesanos, que tenían como finalidad la protecci6n 

de las personas .Y de los bienes. Estimamos que las Guildas 

no som más ·que agrupaciones de maestros. 

1. 3_. LAS CORPORACIONES 

Siendo el señor feu_dal· el poderoso dueño de todas las tierras 

siendo los siervos qu�enes ilimitadamente tr�bajan para 
·., él y que dependÍ é!:n totalmente . de ·su . vol un ta":rios a: autoridad; 

sur gen v er dad e i-o s id e al _e s de 1 i b e r ta d , d e pro te c·c i 6 n eco n 6- · 

mica y es por ello como a�arecen ciertos entes Sociales 

denominado��orporaciones. 

Los m�rcad.eres ·fueron los primeros en asociarse por medio 
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de Corpo�aciones. 

Los mercaderes fueron los primeros en asociarse por medio 

de Corporaciones, i�s que sUrgierop especial�ente en Italia, 

Espaµa y . F_rancia. Son muchas las teorías que se encargan 

de e·xplicar el origen de ias Corporac.iones; para algunos 
. .  

son formas emanadas "de las_ constituciones dadas· ·a las Aso-

. ciaciones Romanas, otros · afirman casi inconscientes �orno 

por generación espontánea, como efecto ló.gico de · 1á tremen..: 

da presión s�frida por las cl�ses trabajadoras bajo el poder 

absoluto de los se5otes feudales. 

Las corporaciones consagran . los· tres pod"eres: El Ej ecu ti_vo, 

que se ej e.r.ce a través de los Cónsules, Procón.sÚles, Pre-

bastes, etc.éter a,· _que son los en c a·r g ad o s de llevar a la 

práctica ·las decisiones de la asamblea y vigilar el cump_li-. 

miento de ·1as ordenanzas .. gremiales. El Legislativo, �ue 

lo integra la Asamblea, la cual diita los estattitos d�l 

gremio y determina· en form·a general _las condiciones de tra

bajo y- el judicial, que es el ejercido por ·los maestros 
. .

y jurados que sancionaban las faltas que los integrant·es 

cometieran·. 

-·Las Corporaciones tenían· un vari�do campo de acción. De 

carácter religioso, en cu�nto que desarrollaban m6ltiples 

actividades como fiestas, cultos y obras de caridad. En 
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lo profesi·onal, vigilaba la producci6n, protegiendo. la 

calidad de lo·s productos, prestaban también una am�lia 

as.istencia social a sus socios · y hasta lleg6 a desempeñ_ar 

ciertas funciories de tipo milit�r, como 1� ayuda a los 

ejércitos eri .. determinados casos y prestaban. esp·ecial :vigi

lll.1Rcia en ciertas ciudade·s. 

Las Corporaciones dividieron a sus miembros en tres esca

las, claramente determinadas: ·.Maestros; oficiales y apren-: 

dices� P�ra ser maestros, ée ·debla presentar una obra rela

cionada con el respectivo oficio, la· cual se denominaría 

obra maestra; debía_ celebrar ·un banquete suntuoso en honor 

de sus examinadores y amigos, tenía la obligaci6n de pagar 

cuantiosos derechos, tanto al gremio como al gobierno. 

El gradó de qficial o compañero es él segundo escalón· ✓, 

del eicalaf6n del gremiQ, 

El compañero puede considerarse desde. dos aspec
tos como · grado intermedio entre aprendiz .. Y maes
tro, o como calificac:i,6n permanente .· de · qui.en 
solo sirven como ¿riadd sin otra aspirati6n. 
Pueden ser futuros· maestros u obreros a perpe-

. tuidad, y �eneralmente son antiguós aprendices 
que quedan en la casa del patrono,que se han �free� 
do para trabajar tontratándose libremente.l 

1CABANELLAS �uillermo. D�recho
... E d . E 1 � r á f i e o , • B o g o tá , 19 4 6 • 

sindical 

p. 40.
y corporativo. 
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Par� ser aprendtz· no había edad d�terminad?, pero ·salia 

ser a los doce ·años. .Pata el efecto se. celebraba un con tta

t o d e t r a p a J o , por me ci i o . d e 1 cu a 1 e 1 d i s c Íp u 1 o . se o b 1 i g a

ba a respetar y obedece·r a su maestro, realizando e.en · 1a 

mayor prestancia po�ible la labor encargada y cuidando 

de los elementos de tra,bajo. Por su parte· el maestro se 

obligaba. a: enseñar el arte respectivo. a su discipul9 dán- -

do 1 e e 1 m_e j o r · de 1 os eje rnp 1 os , ·tanto en sus · · a c :ti vid ad es 

.profesionales como en lo ·relativo a· las buenas costumbres. 

¿ Cuál era el objeto de las Corporaciones?. De unión de 

ésf��rzos y posteriormente económico y de inter�s de . un. 

grupo. 

1.4. LA AS0CIACi0J DE C0MPAílER0S 

Desd�· el· siglo XIII surgió en la Edad Me.dia una nueva ar-: 

ganización de los compañeros, que vino a· colocarse· al lado 

<le las Corporaciones .• Los autores han descuidado este hecho 

· de gran importancia para la historia ·de la· lucha de cla

ses. . Los compañeros, como los obreros modernos, fueron

en términos generales, explot_ados por· los maestros. Según

lo_s estudios . contemp_o_ráneo_s·, ll�garon a formar- un �ola

frente en los diferentes paises .con la aspiración de mejorar

sus condiciones de trabajo, se dieron cuerita de que -forma-

ban una capa . socia.1 distinta de los mae�tros y que , . unica-
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mente §u unión· haría posible su . mejoramiento. Su esfúerzo 

se estrelló a.nte la nobleza, clase· conservador por . exce

lencia,. que nb podía tolerar ningún espíritu·· de rebelión. 

Las aspiraciones de los compafieros· no s�brepasab�n el �arc6 

de la vida Medieval, ellas se iimitabari a que se suprimieran 
. . 

las restricciones impuestas para obtener el grado de ·maés-

tro; pero no constituían los compafieros una cla�e rev.olu

cionaria en· el sentido moderno de la palabri,· esto es, 

una clase que prete�diei� la transformación ecbn�mito

social del régimen; era un grupo dentro de uria capa social 

que pretendía que se respetaran , mas que sus derechos de 

2 clases, sus necesidades humanas. 

1.5. EDICTO DE TURGOT 

Robert Jaq�es T.urgot, Ministro cie Luis· XVÍ, basado en los · 

constantes: ábuso� de las Coiporaciones, publicó su obra 

un ensayo sobre ia libertad de· com.ercio y de industria-· 

Esta obra se reduce a hacer un frontal ataque a las. corpo-

raciones, ponie�do en conocimiento público los abusos e 

inconvenientes. que éstas causaban, por· lo cual· la publica

tión tuvo gran simpatía y aceptación. 

En la sesión del par lamen fo del 12 d.e marzo de 17 7 6, · Turgo t 

. 2DE LA CUEVA-, Mario. D.erecho
México, :i970 � · p. 240•. 

, . mexicano d�l Trabajo. Porrúa, 
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presentó . uri proyecto de _ley. en donde pide la ·inmediata 
. . . . 

aboiición de todas las corporaciones:, porque según él eran 

i ns ti tu c.i o n es ar b i t r ar i as·, . q _U: e no p e r mi ti e r o n a 1 · in di gente 

vivir de su trabajo y porque 
. 

· .  

retardan el progres:o de l¡:¡.s 

artes �or las dificu�tides_que encuentran los_inventores . 
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2. DERECHO DE ASÓCLACiON

Toda persona tiene derecho a la libertad de Asociaci6n y 

toda· per,sona .tiene derecho a fundar· sindicatos y a sindica

lizarse por la defensa_ de sus intereses, establece en sus 

artículos 20 y 23 la Declaraci6n Universa): de los Derechos 

del Hombre, proclamados po.r las Naciones Unidas el 10 de 

diciembre de 1948. 

La qrganizaci6n Int�rnacional del Trabajo, en acatamiento 

del ipr in.ci pio universal que gar anti za el derecho de Asociar 
ci_ón · y de_ Sind_icalización, ha · adoptado convenios que <lesa-

rrollan- ·adecuadamente · el ejercicio de esta libertad� Así, 

por ejemplo, pueden citarse el Convenio 84 ielativo al dere

cho de Asociaci6n y de la solución de los conflictos colec

tivos de trabajo, que· fué a·doptado por la Trigésima R·euni6n 

de la Conferencia General de la Organización Internacional, 

y el Convenio. 87 relativo a la libertad sindical y a la 

protección de.1 De re cho dé S'indicalizaci'Ón adoptado en la -

Trigésima Primera reunión de esa Conferencia� En este 6ltimo 

Convenio suscrito, �n San-· 'Francisco en 1948, se establece 
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que todos lo·s trabajadores de lo:s países miembros de la 

O.I.T., sin ninguna distinci6n y sin autortzaci6ti previa

·tiehen el derecho de constituir las organi�aciones que esti-

men convenientes· como el de afiliarse a esas organizaciones

con la sola. condici6 n de observar y cumplir los Es.ta tu tos

de las mismas. Se consagra que- las_ organizaciones de traba

jadores tienen el der�6h� de redactar sus estatutos y regla

mentos administrativos; el de eligir 'libremente sus repr'e:

sentantes, el de organizar su administración y sus activi

dades y. el de formular su pr'ógrama de acción .. Se estatuy.e

que ¡a� autoridades p6blicas deber�� abstenerse de toda

intetvención qu�·t{enda a limitai estos derechos o a entor

pec�r sus ejercicios- legales.· Se prescribe que ias organi

zaciones obreras no están sujetas a· disoluci6n o suspensión

por vía admiriistrativa y se consagra que esas ori��iz�ciones

·tienen el der·echo de redactar ·sus estatutos . y T_eglamentos

a&mitiiitrativos; eL de elegir libremente sus representantes,

el de organizar su administración .y sus activida�es y el
. 

. 

de formular· .. su · programa de acci6n. · Se estatuye que lái:

autor idade1:; p6 b licas de be-rán a bstenérse de t-oda interven:... 

ción que tienda a limitar estos derechos o a ento�pe�ei

sus ejercicios l_egales._ Se presc1:"ibe qué las organizaciones

obrer�s no éstán sujeta� a disolución p suspensión pór

-vía administrativa y se consagra que esas organizaciones

tienen el derecho de constituir las federaciones y confe-
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deraciones· y de afiliarse a las mismas y que las federaciones 

y confederaciones tienen el derecho de afiliarse a organi

zaciones internacionales de trabajadores. 

El derecho Internacional Americano del.Trabajo ha reconocido, 

tal vez con mayor amplitud 1 o s mismo s . pr i n c i p i o s , en 1 a 

.Tercera . Conferencia del Trabajo de los Estados de América 

Miembros, celebrada en México en el año 1946 se votó una 

resolu�ión sobre la libertad sindical que es el antecedentei. 

y además sensiblemente igual, a la Con�ención de San Francis

co. Una segunda resolucióri se refirió a la protección deL . 

. ejercicio sindical, a fin de lograr, particularm�nt� la_ 

libertad indivudual de asociación profesional. Un tercer 

grupo de Resoluciones abordó el problema de 1� contratación 

colectiva, consecuencia .directa de la asociación p:rofesio

nal. En la Novena. Conferencia Internacional, Americana, que. 

tuvo luga.r en Bogotá en el a,ño .1988,. se a;probó la Carta 

Internacionál Americana de. garantía�. sociales, y en ellas 

Re reconocieron, Sin limitaciones. y bajo la inscripción 

de la legislación Mexicana la libertad de asociación en 

·término idénticos a la -posterior declaración de San Fran

cisco y el derecho a la contratación col.ectiva y el dere-

· cho a la huelg� .

. 3Ibid., 251p. 
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De esta manera, se tierie que el derecho· de. asociación de 

los trabajadores se encuentra est�blecido en el ord�na-. 

·miento �o�itivo intern�cional y 

.deterciina las mínimas gérantias 

efectivida� de ese ·derecho; 

que · d{c6o ordené�iento 

in�ispensables para: '.la 

2.1. PROTECCION DEL DERECHO DE ASOCIACION 

Corisecuente con los- anteriores enu�ciados se muestra el 

ordenamiento· pun•itivo al prescr.ibir en el artículo 292 

del Código Penal: El que impida o perturbe una· reunión 

lícita o el ejercicio de los derechos que .concede las · leyes 

laborales o tome représalia con motivos de huelgas, reunión 

o 
. . . , asoc1ac1on legítima:,· incurrirá en arresto de uno 

a cinto (5) aüos y multa de un mil a ciniuenta mil pesos. 

(1) 

El �r.tículo-·292 .del C.P. describe varias c·onductas a saber: 

1. _Pertui;bar o imp
_
edir una reunión que - se_ celebra· líc;Lta-"

mente� 

2� Jmpedir un� reunión o asociación legitima reconocida 

por la ley. 

3. Menoscabar ios derecho·s· de que gozan los sindicatos

obreros� 



4. Menoscabar. los dere.chos. de los huelghísta::¡_·

5 • U s ar la re p r es a 1 i a s c o n m ci ti .vos. de · hu e 1 g as l e g í t i.m a-s • . . . 
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No se· trata, pues, · de una . s.ola descripción delictiva -

de varias· que son las que pasamos a .estudiar; ·.comenzando 

por lo� ataques a los derechos d� asoci�ción ·y de reunión� 

La liberta� �e-a�ociación es una consecuencia de la libei

t ad · de t r a b a j o . M á. s aún , 1 a 1:i. be r ta d d e traba j o , s in 1 a 

de . . , asoc1ac1on sería �ncompleta y quedaria deSpiovistas

de sentido .. Ello se afirma con razones históricas· de indis-

. cutíble tias�e�dencia. El· �brero aislado queda a merced. 

del más· f�erte, y .su autoriomía se nulifica totalm�nte; 

el indiv�dualismo obrero frente a la coalisión natural · 
1 • 

• 

�e esfuerza, de médios de relaciones. de capí tal, no sería 

otra cosa que la ne gaci6n . ·de to da libertad. :Prueba . de ello 

es . el in tervencion:i.smo esta tal en materia de traba j.o, re

pre sen ta 1a· declaración afectiva de que el sistema de liber-

tad de trabajo, 
' 

en el individualismo histórico es perju-. 

dicial, al. meno� para la clas� trabajadoia. 

El. artícuio 2-92 tutel�:· el derecho de que venimos tratando, 

np ·confunde ii_ �6�iá hacerlo, la asociación· con 1a reunión. 

Tampoco la carta confunde éstos derechos, pues el artíc;.ulo 

444 gar�ntiza el . derecho .de asocia¿i�n con ia sola éxc�pción 
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. de . las juntas políticas. populares de carácter permanente, 

las cuales están prohibidas ·-· art. _4 7 - y en el artíé:.u:lo 

46 -, en el derecho �e re�rti6n. 

La jurisprudencia es concluiente al respecto: 

·La. a·sociaci6n implica un� doble· idea; la de un objeto fijo,

determinado, conocido que· se arihela conse�uir; y la de

una organizaci6n �e las personas asociadas,. hechas· para

r e a 1 i zar é s e- · o b j e t o·. Hay �ues, un conjunto determinado

de per�onas vinculadas poP el fin y con loi medios de ante�
. 4

manos provistos para conseguirlo.

11 
. En · J,. a · · ' 1 t · reunion por e con r1rr19, hay solo· una agregaci6n

ocasional· y pasaje ras de PE:r son as, - susci tad_as por · momeri tá-
.. . . 

5, nea neceiidades y sin organitaci6n predeterminada.' 
• ·, 1 

La . acción · material el.e _i�_pedir . o . turbar puede ocurrir iná$ 

com6nmente · ttatándQse de las reuniones; pero también se 

presenta cuando se . obstaculiza .en esa forma material las· 

deliberaciones de uni asociaci6n, ya sea por coacci6n fí�i

ca de sus miembros par a que no .concurran, o inu tflizando 

4coLCMBi°A. Corte ·Suprema · de. Justicia. Fallo 13 de noviembre 
de 1928. daceta judicial, #5. 1932. Boiotá. p. 205.

Ibid.,p. 205.
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·el loe.al déú;_de·. sesionan, por ejem_plo la .. r�-un_ioÍJ:_ tiene ·que

ser lícita, ésto -es,- que no. se_efectú·a en contrá·de lá.

ley. - La asociaci-6n · · tambi"én·. ti�rié que ser · d°� · aquel_la_s·· se

· cohs_t i t uy erf legalm_er¡.te •. Cuando el · ,r_es:po ns a b_le del .impedí-·

mento o p ert ur_ba ción es un empleado_ o f une iónario pú,bl
°

i_éo

el: a:rtículo 
. : : . : . .  : . 

12 de la. ley 83 d� 1931·, previ6 lo� aienta�Ós

contra el dere.d(o·· de asoc;:iación _sind;i.cai� 'p:ero··en·cform�:;

deficiente� toda -vez que se c-0nsideraba o�mo á.t�ntádo. a:

· la_· _.vióiación y amenazas ·.ejercidas· contra·.·. el trabaja_\icir ,.

irri-pidiéndole __ ingre·sar al _ sindicato o para. 6.bligarlo á .: sepa.:.. 

rarlo d·e él ! Las man:j..Óbras contra· la prop�a organización·

escápar�n · a la preiist6n ·del legislador� De -otra- parte,

a lo�·dir�¿torei y fundadotes-�indicales y a l�s trabajado

res que., con an:ter{or�d-ad al' rec�no�imierito de_· la persone

:i:-hi · ju�i.d�ca. ihgr.esen al sindicátÓ en formación- no· se les

protegió. contra. la repr.es·alía q.tie. 'era_h _ presumfbles. cuan.do.
. ' 

· sol:Í_revinier:an. por_ ese. h�cho �--
' 1

Con la· e.xpedici·6n del . código pénaf. el· · an1paro. Erl derecho 

de asociación reicogió. ese vacío. En ef/:!cto:; él a;rtíc,uló 
' . 

2 9-Z ·del C. P � considera: como acto$_ lesivos del Derecho de 

Asocia�ió.n Sindical los. siguientei:r: · 

·- ·.'.Los _q-�e iínpida·n · ó perturben una

lícita�.

reunió 11. . . . . . . ., . o· asoc1ac1on · 
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.Lo.s que irnpi·dan···E!l ejercicio--:de_· ·tci:s "derechos qu·e con.-

cedan l�s leyes·· áobr.e huelgas. 
. .-. � , 

.L6s que. const�t���n re�resalias contra·,. 1.Qs ·si�d{�atos 

con rrio.t-iv.os _de las huelgé,ts .legítimas. 

Posiblemente ·en la fecha en. que s.e. e:ic"pidi_ó · ei Códi,go_ ;Penal, . · 
� � - .�·. 

- no -·epi.:. _extraño .. el . empl_eo de actos. físicos para impedir
· ,  .. . 

el 'normal desenvol;imiento . de los s.\ndicatos, obtaculiz'an_do •.

4isol�ie�do· tina teunión- o ·a;��i�ci6n si�dita�, ya f�erao

tontra � léé oficirtai o instalaciones del sindicato. Hoy

kstas . tácticas han d��aparecidos �orqu� r�sietirían el

p_eso de la ley, la_justa reac:ció�·:_popula.r.

-La pertur"baciórt no scilo deno.ta actividade's fÍsi_cas,:. como.

lo .es por eje fi;1plo �1-eni.pleo de· viol¡ci6ri
_
. a fín• d°e. iispersar

·., un S:L°ri-dicéto . o. u"na dir.ectiva

. . 

• ..  ' 

de· éste, sino _tambifn:acti�i� ·•·· 

turbar es alter-ar .. o :fransfór_rria:r _ ·é1 .. orden .. o. ÍmposicLóri - de.
. . . 

cual�ui�r .sist�m�,- ;prdd��it inquietu�: y c6nftisión� Inte� 

rruriipir la: tranquilidad con que se "lleva a cabo una - empresa 

. . , . "6
u operacion. 

"El artíc_ulo 292 - ·prohibe a los _ patronos 
· .  . . . 

usar ·represalias 

6PEREZ,. Lui,s Carlos .• Tratado de Derecho Pena f. Temis, ·Bogotá. 
19 81 . _p •. 37 4 • 
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con b casión de·_ ·1a huelga legitima. Son r epresalia,s, entre, 

otr·as el· despido de quienes. dirigieron_ el movimi_ento, · la 

rebaí� de salirios a quienes participara� attivamente en 

él, la :supresión de c_iertas garantías p·or los mismos moti

v�s y la ca�¿elac�ón de posibles ascensos �el personal. 

La defensa dé los. derechos sindtc·ale_'s, por un lad-9; y- de 

huelga por otro. . tal q u.e se · conf igUra en la iegislación
. . 

sobre ésta -materia,· ·realza la calidad .democrática -de"i ·Có...:. 

digo de i9�6. _ Calidad. que �e ápre6ia �ejor presentartdo: 

las orientaciones que la contrastan o héutralizarla. Así, 
. 

. 
' 

e s p r o c e d ente r e a 1 i z crr ·ü na h o j e ad a a -1 os c r i ter i os h i s t ó-

r i c o.s sobre lo que se :Llamó el delito cie huelga. Eri el 

Derecho Roman_o y en el período intermedio,. la hueiga · era 

un : gr a v e d e ti to • D u r ante · .1 o s· r e g í me 11 e s na c i do s de 1 a Re v o - . 
i 

lucJ.ón Francesa no mejoró·· mucho el trafamien_to, porque 

los . paros obreros afectaban· la libertad - de las emp_resas 

par a de sarro llar se . y 
. . 

precisamente. en defens·a de es-e derecho 

se _habría roto las armaduras feudale�. La· l�y .n� iba. ·a 

permitir que ¿e �ma.16grarari los. triunfos del liberaliimo 

económico y _po _l,itico, regresando· a· ob.stáctilos o consagra.:.....

c:iones propias. de los· gremios medievale_s. Los · códi•gos. eu

ropeos móderadds sobre el revoluci6nario de 1781 y �� Napo

leónico -de 1810, no a¿eptaban la suspensión de, tra_bajo 

como medio para conseguir la v o-1 untad de una de las partes, 

�ontratá�tei,. mucho menos si esta parte- era la pational·. 



31 

En c uant.o al . del·i to de h ue1ga, en la .;,L� gís,lac: ión · é:o�teinpo-

. I rán.ea tenemos· que los· moldes arcaicos fueron llevados otra

vez.por ·ios �esímenég tdtali�arios de· la primera po$tgueria. 
. . . . " . · - --· · r 

_El· Código Fascista de 1830 , - en Italia, ·describió· como deli....: 
. . 

. . . 
. 

,' ·:- . 

. -to ccint-ra la·.eco.nomía .- pública, l?- . ir\Q�stri�--Y. el--_comercio,

tato conato d� paro, p�e� el.-artículb 502 diipus6� 

·Los trabajaJo��s .. e�pleados en · establecimientos empresas
. ! ·- . .. 

ti oficinas, que en número de tres .o más abandonen. colecti-

vaménte el - trabajo o lo ejecuten· de modo q_l!e. se turbe la·

c on_ti.nui da:d o. r_egularidad, - con el· 

a los 
. . . 

. 

patronos pactoi distintos 

, . 
Unl.CO fin de ·imponerles 

de los establecidos, o 

de obtenerse o - de impedir de alguna_ manera - una:_ aplicación. 

:distinta de· 10,s pact9s· o usós existentel?,· será_n cas-tiga_dos 

· con multas _hasta·��r mil.libris?

O t:; r o· · m o d e 1 o . d·e ; . arcaismo antidemoc::rátícÓ es el · artícú.io 

- · 222 del· Código . Esparí"ol · qu_e sancfona con prisión las· _hú�l�

gas d� otir�roi, sin que intere�en l�s �otivo� qu�- lai

acompañen a los fines previstos,. 
.. 

como reos de sedición.· 

-Una pbsición inteimedfa es la adoptda, entre ·otras, por

los Códigos · del Brasil y. la Argentina, el solo esta·do de

7. 
. 

PIRENNE, HenrL Ci ta_do por CABAÑELLAS. tratado de Derecho 
La�oral�_Op. cit. p. 14. 
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huelga no ¿onstituyen delito. La acci6n que se sanciona 

es el·empleo de violencia con .. ocaii6n del paro. El articulo 
·. ·�, 

· 200 de la . Ley Brasileña ordena de tener de un mes a un 

a-ño · 9- · ·quien part ic i:p e " en susp ensi6n o abandono colee ti vo

del trab�jo, empleando violencia contra las pers?nas y
8 

. fuer zas en ·1as cos ás 11 
• El a;tic ulo 158 del . C6 cÚgo· Ar geriti-

no dice: " Ser.á reprimido con. prisión dé ·un mes a tin a_ño: 

el obrero que ejerciere violencia sobre otro, para obligar-
. ' . 

lo a tomar parte en una· huelga o '9 boycott". Este .sistem;:t 

Es ya un avanece�. pero se presta · al abuso de investiga

dores y juzgad�res ai ubicar el delito en. zona difícil 

·de definir, pues · no- se sabe donde termina la coacci6n

·moral que la huelga estraña y donde ie inicia la física.

En. -Colomb:i,a no existe el delito de ·huelga, porg,ue dentro 

del or d.enamien to Colombiano ella,· no es un delito, ::fino 

que· goza· de garanti�s. co�stitu�io�ales� Lo� trabajadotei 

q úe obran conf arme al derech.o cuando se lanzan al paro 

después :d.e haber agotado, el trámite establecido en las 

normas laborales. Y con trariamen·te a lo que sucede en los 

sistemas menciorrados antes,· el· d"elito 'lo come.te. quien 

atenta contra el _ normal desa�rollo de1 pai�. 

· -.#··•> 

_8Ib-id., p. ··15
9 . Ib1.d., p. 17.
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La estructura democr�tica del C6digo P�nai, espiti�lmente 

en e 1 art. 29 2 no ha sido bien mi rada en Tos s eé:.tores pa

tronales, que a veces expresan la idea . d.e que .dicho esta

tuto fué · redactado con muchc1.s garantías para el delincuen

te. Idea en contraste con el espíri tt1 de la defensa social 

que presidi6 a lo� reda¿tores. 

Lo que ocurr"e es que éstos no podían desconocer que las 

huelgas son f en6menos soci_ales que, en tanto persi _sta la 

desigualdad. en el trato de.·las personas y los_ grupos, forzo-

samen te há de producirse. C·ónvericidos de· que la represi6n 
' 

. 

no puede nada_ contra hechos ocasionados por· otros, de que 

la ley es débil frente ·a las necesarias reacciones colecti

. v as , · d e c i d_ i e ro n , . no admitir · e t · de i i t o de hu e 1 g a , · · ni siquiera

corí�iderar:lo · como . t�ma de disc_us:ióri · y de ahí . que _advirtiera
. 

' 

las f6rmulas se2�lares pSra ento¿ar las suspensiones del 
·'

trab?Lj o· como . a�Óntec-imient¡o. jurídico. Sin embargo, algunas 

m·entalidap,es ·: retrá.sa'das s_iguen vien_do en las reclamaciones 

obreras 
. 

y en stis luchas ·declarad-as,_ fermentos qu'i=� · deben 

ser disueltos. Y . ciiando nada lo�ran las amonestaciones 

paternalistas para que se· r.etorne · al buen camino, se ·acon-· 

_ s e j a !3- pe _1 ar a 1 a coa c c i 6 n gr a d u a da ; . d é s de 1 a negativa de 1

derecho. de reuni6n hasti el ��pleo de gases y.perros; �esde 
, ·  . .  

el empleo_ de cachipo-rra:�. y alambrad.as hasta 'los dispa_ros 

de ametralladorai. La huelga,· ·pues, resulta peor que el 

delito. ·El ejercicio d,e un,·.derecho degenera en conspira-
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ci6n,· seg6n el �riterio revenido de los dirig�ntes políticos 

· La huelga adquiere asi un sentido de ·guerra contra la· cual

toman partidos las fue-riis armadas y ·esos ciuda_dá.nos teme-,-

ros os que aspiran a. prolongár la _ tranquilidad __ prop.ia a6n
. . . 

- . . � . .  

sobre la mii�ria y la abyecci6n moral que viven.
- -:··•,' 

-.::.j: 

E 1- ar ti cu 1 o 2 9 2 r e s p o ri de a 1 as d i s P'O s i c ion e s · c o ns ti tu c i o

n al es que indican- que todas las personas résidentes· en 

Colombia . están _ protegidas en sus vi da�, honra . y_ bienes, 

�eg{rn el articulo 16 - de la Ley ·de leyes; que el trabajo 

es un- deber so�ial que goza de la espe�iai prote�ci6n 

del Estado; conforme al art. 17; que se garantice el - dere

cho de · hu e 1 g a., s a 1 v o en 1 o s· s e r vi c i o s · p ú b 1 i e o s , se g 6 n e 1 

art. 18; y que las ·industrias y_ empresas priva das pueden 

s e r intervenid as par a . dar a 1 · t r ·ª J) aj a do r 1 a ju s "ta p r o te e c i 6 n 

a quien tiene derecho, de 'acueidci con el art. 32. Lo ante-

rior significa que la huelg·�- ·es una · garantía bási-c_amer¡.te 

normativa, de modo que el c6digo apE;!nas fija __ la . , sancion

para quien�s estén de d�scon��erla,· con el pro�6sito de 

hacer :I.o, - pues la ley se · réspo.'r:1.sa biliza por": los resul tado_s 

imprevistos. 

S�n imped\fuéhtos materiales los reconocibles físicamente 

si_n mayor .e·sfuerzo · del intelecto· y ·,que se·' dirigen a menos

ca_bar el cumplimiento de la huelga o su desarro·llo · en · las 

condiciones pro"yec tadas, · como . cu.ando; habiéndose decretado 
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por la m�yoría de tos trabajadores; s� al�ja ·.a �stos pa:i;a 

que regresen a sus_ ocupaciones; o cuando _no se les: pernii.te 

ieunirse · para deliberar sobre la operaci�q; o cua�do -�e 

les destruye· sus órganos · de publicidad, como son la.s hojas 

volari.tes ·. · rriecanogr'áfíadas o impresas, los altoparlantes 

y d e má s . s f s temas ·. de c o mu ni ca c i q n. . ad mi ti d os .· por 1 a 1 e y ; 

o· cuarido se sabotean las reuniones con gritos, pitos .o

cualquier clase .de ruidos.; o cuando se reduce la· integridad 

o seguridad· ·de lós . loca.les donde los .huelguístas se encuen

tran reunidos� o cuando se llaman ·_esquiroles y se· les per-. 

mite el ingreso al lugar del trabajo; o· cuan\io la fábri-

. ca o instalacic>:nes se ponen en movimie.ntci por · agentes cie 
· · 10la fuerza p6blica o �or empieidos del go�ierno .

10 
· Ibid., 378 p .

.-: ... · 

. - . 
, l•� 



3. DESARROLLO HISTORICO EN COLOMBIA

3.1. DECRETO 2350 DE 1944 

36 

El primer_ antecedertte · normativo ·iobre el fuero sindical 

lo fué el De�ret� -Ley 2350 de-septiembre 30 de 1944, sien� 

do Ministro de Trabajo· Adén ·. Arriaga _Andrade, el. 9ue se 

produjo· en desarroilo de ia refo.rma- constitucional de 1936, 

que entre otras cosas dispu_so que el trabajo gozaría de· 

especiai pi�t�cci&� del Trabajo. Art ... 17. 
.. •·. 

C !_ ·N., garantizó 

el derec-ho de huelga att. 18· C �-N. y el· de asociación: art. 

44 C.N. 

g1 artículo 18 de dicho decreto dispuso: 

La notificaci6n formal qu� cualquier n6�ero de trabaja

.dores $Uficientes· para la Constitución de un sindicato 

haga_ ante e :l.·. Iris pectar o Tri bon.al de Trabajo, de su pro pó-

sito de organizarse como tal, notificación que seré trasmi

tida a. la empresa o patrortos coirespon�ientes, �aldea a 

d icho s t r a b a j ad o r e s ba j o . 1 a: p r o te c e i ·frn · d. e 1 Es ta do � )fo c o n -
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secuencia desde. la ref�rida .notifi¿�ci6n� hasta que el 

respectivo sindicato se . le otorgue personería j�ridica, 
. . 

sin· pasar en ningún· caso d_e. tres meses, ningirno ··de aquellqs 

trabajadores podrá ser de.spedido. , traslado o .desme;jorado 

en sus condiciones de trabajó sin causas ·justificádas por· 

el ·correspondiente tribunal de trabajo.· El. mismo · amparo 

se establece en favor de los miembros de la Junta bi�e¿tiva 
. . 

. 

de todo sindicato, · en .. cuanto · a .su número no exceda de diez 

(10), sean: .. , principal'es o. suplen.tes,·. desde que sea notifi-· 

cada su ele¿ci6n y _·por ·el tiempo que d�re su mandato, 
, 11y tres mes.es mas. 

No obstante que el legislador de 1944 se· abstuvo de emitir· 

·una defi.nici6n. propiamente _dicha, · indubit.ablemente se con-· 

sagr-6 por prime.ra vez · de manera éxpresa la intituti6n labo-

ra.l d.enominada fuero : · sindical 
. i: 

la cual garantiza una 

relativa i�tali�lida� • en el e�pleo de los trabajadores, 

rodeada� de.:las s{gui�ntes·��tac�eristicasi. 

Lo-s traba,jac;l.ores que · ante la autoridad corres.pendiente 

manifestaran 
. 

. ' . , . su proposito de 
. . 

constituirse eh s�ndicato 

se colocaban automáiicamente bajo la �rotecci6� especial 

del Est�do. 

Igual .·.:protección .ampar_aba a ·los miembros de la Junta 

llnecreto Ley 2350 de 1944. 0ctubr� 27. p. 36. 
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Directiva . 

. El .ffeé:.re.to:·2350.:'"n; tuvo desar'io1lo alguno¡. po-rqU:e fu.é die-

tado ·por el · Gobierno N·aciorial en el ejercicio de · las fa-:

cultades · del art. 121 de la Consti tucióri · Nacional y por 
. . 

·"·lo t.anto tenía una vigencia. transitoria, que una. v:ez levan-.

tado. el estado de s-itio que · había. _ _ . -:'5i,do decrét�do coh · m�ti__:

vo del g_olpe· de Pasto de _que fué . víctima el- Presidente 

L ó ·p e z Pum ar e j o e 1 1 O· de Ju 1 i o de 19 4 4 pe r di ó su vi g en e i a . 

3. 2. LEY 6.DE 1945 

Por la razón anterior -el Decreto 2350 se convirtió en

la Ley 2ª de 1945, con las formas y adiciones que le intro-

dujo �l Congreso. 

La fugaz . vigencia . del artículo 18. -del .:Pecreto Ley 2350 
. 

• . 

. de :-1944, nos impidfó sin embargo, · que,�su conce�ci6ri· 

ftindam�nial sobre el Fuero Sindical se m�ntuviera en. la 

Le!y 6ª de 1945, lá f.amo sa ley,-. g··ener al del T:i:-abajo. 

Aún más, podría decirse sin lugar a equívocos que las ca-

. · rac_terí .. sticas .básicas y especiale_s de 1a institución señala:... 

ba en 1944. · _perduran todavía en la legislación Colombiana 

vigente pese a todas las limitaciones y modificaciones 

a que . la garantía se le fuero� haciendo piogresi�amente 
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por las leyes posteriores� •Dichas carac terístiéas ese.-nciá.-

les son: 

El trabajad6t aforado go�a de la �special prot�cci6n 

del E'stado . 

. . ·:�, . .

. - Él trabajador amparado p_or. el fuero, tiene una garantía 

de . es ta bilidad en .SU trabajo' consisten te én:· que no pu_ede 

ser ·válidamente .. despedido,. tra.si"_adado . o. désmeforado en. 

sus .· condiciones de trabajo por decisión unilateral y ar

bitraria de su patrono. 

El patrono _que pretende despe•dir, trasladar o de1:,m.ejorar · 

� u� tribajador imparado por• �1 fuero deqerá previa 

la demostraci6n · o:-- <;:omprobaci6n de la justa causa que en 

su favor- ,tenga ·para_· t.·.o·mar · s.u decisión, ;.obtener el perm_iso 

é!-1 ef ec_to /Otar g_ado pc:fr Ta. autoridad .c_ompe fen te. 

La Ley ·6 ª de · 1945. dispusC> la. cre·ac.i6n 

. . ;· 

. . . . . 

de· la jurisdicci6n 

especial •· del trabajo para que de mo_d_o permanente -fuere 

ejercida por los juzgados · en la pr:imera --� única .ins'tancia, 

por lós td.bunales seccionales del trabajo, coino ·tribunal.es 

de · apelaci6n. y_ la Goi-te Suprema _de Justicia como • Tribunal 

de Casaci6n: Anteriorme_nt.e los asu·n.tos laborales se ·trami

taban ante unos tribunales de arbitraje, -también de car.ác.

ter permanente que desapa.fe•cieron .. tan_· pronto como se qrgani-
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zó y_ empez_ó ·. lé!- jurisdicción especial del . trabajo.,;• creada 

por la Ley 2 º de 1945. 

Frente .al. _Decreto 2350 de · 1944, la Ley 6 ª de 1945 precisó 

que la autoridad competen_te p.ara · calificar la _ justa causa 

de de·s pido, tras la{Lo o de smej ora era el _juez del trabajo, 

amplio el. ampar6 ª los miembios de la subdirectivas o �ami� 

téi seccional�s estatutarios que actuaron en municipios 

distintos a la se de de la' Directiva Central sin pasar de 

cinco principal.es y cinco · sup_lentes pará ·c¡ida subdirectiva. 

o cümité seccional, fijó un término mínimo de E!eis meses

para el mandato de los directivos s-indicales y por _consi

guiente pa.ra la protección . del fuero que se amp_liaba q:,mo 

en e 1 · d ere ch o · anterior por tr·es meses, más 
. ,; . 

.. 

después de .la 

cesación en los cargos correspondientes, consagró uná inno-

vac�ón p�rniitiendo la suspensión provisi��al de trabajadores 

·amparados. por el fuero en el cumplimiento de determinadas

cohdtciones y req�isitos concomitantes y po�teriores a

la· suspensión. Por otra . parte, . la ley 2 º · por primera vez

dispuso que el fueró no
.

ampararía· a los . empleados públicos, .. 

ni a los trabajadores particulares que deseniJ?eñaran· cargos.

de- dirección. 

3.3. ·•DECRETO R�GLAMENTA_RlO 2313 DE 1946 

En . e.l artículo 67 del D�creto 2313 de 1946, r�glamentario 
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de la. Ley 2 ª 
' _por pr:i,mera · .vez definió el · f uérci sindical, 

�tilizando· para esa definició� ia suma de lo� elementos;· .. 

El a�tículo 67 dice: 

_Se. entie.n.d� ·_\por Fuero Sindical·· la· protecc_ión. especiat que· 

el Estado otorga a los miembros de todos· los si.ndicatos. 

en p r oc es os d_e 1 as di r e c ti vas s in di ca 1 e s y consiste en 

e 1 de·rech_o que se. le ret.onoce para no ser des pedidos ni 

d�smejo�ados en sus condicion�s- de trabajo·, ni trasla6a

dos a otros esta�l�cimie�tos de la misma empre�a a un muni

cipio distinto sin la autorizac'ión del juez compe_tente 

en términos de la ley. 

Ig_u·almente, este · inis_mo Decreto ·en ·1os_ artículos ·6883 que 

en o bs eq uio a · la · brevedad no· t(ascribió, es tipu_ló la f onaa 

en que · debía · efec;:tuarse 
' 

,.· 
' 

-

la- notificación _al ·patrono. de la

¿onstitucdón de� :sindi�éto y la ei�cci6n� de dir�ttivos� 

en el. momerito · desdé e°i �uaJ,.· se entendía efectuada la noti-· 

ficación; · cuales trabajadÓrés•' estal).an amparados por la 

garantía y cual e.ra la duració'i-i de· la mism_a; cuáles eran 

las justas para las que el juez com'petente privara al tra

bajador del fuero, la libertad que tenía el patrono para 
. 

. 

explicar al trabajador. aforado Ías -�a)lciones _dis¿ipl:i. Il·arias 

distintas al despido, ·era la desmejora o traslado estable

cido que las simple;:; s,us_peils_io_rfos del · contrato no requería 
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intervención judicial 

ra1 de actividades . del · patrono por· .un. término no superiór 

a 120 días; ·en q.ué casos la' terminq.ción del contrato_· de 

trabajá.dorei amparado� por el. fuer6 ho requería previa 

d is ti n c i ó n d el j u.e z , y f in a 1 mente , · e 1 ar t . 8 2 d e 1 De c re to 

2313. estableció' una presunción para· efectos de ·�l:'inpliacióri · 

d e 1 p á r r a·f o · p r i me r o de 1·a ley reglá.ment_ada, · presunción 

controvertida . , y ·él.un considerada ilegal por exhorbitante 

en .su épo_ca . 

3.4. . DECREtO LEY 2158 DE 1948 

Solamente tres años después de haberse· producido· la · Ley 

2ª de 1945 · y dos años después de J)roferido el Decreto Re

glamen_tario 2313 ·de 1946, ·vuelve el fuero sind:i,cal a se.r

materia .de reglamentación en un nuevo estatuto, el De.creto

2158 de . 1948 que empezó a _reg�r · el 8 dé jÜlio de ese· mismo 

año .• Las ��siosici6nes de �ste Decreto que se ocuparon 

de la inateria fueron los. artículos · 112 a 118 correspondien

te . al acápite segundo de'l · ca.pi,tulo XVI que' tra:ta de los 

procedimientos espec�ales. 

Los artículos· 112 a 118 versaban ·sobre:· Avisos s·obre. for-

. 
. , macJ,on de Sindica tos· y e lecciones de Di res ti vos, solic·i t ud 

del patrono para ser despedidos y audiencias de pruebas 

iriasistenci·a·s de· las partes, y contenido de la sente_ncia, 
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apelaci6n y acción de reintegro respectivamente. 

Ninguna de las disposiciones· corisa�±adas en el De¿reto 

2158 de 1948 · sobre fuero sindical, tienen hoy vida jurí

dic1:1.. -Sin . embargo, su contenido resulta interesante dentro 

del proceso. por el cual la institución ·ha venido pasan_do 

.,:desde su. iniciaci6"n de 1944. Para un mejor entendimiento 

d·e las normas consag·:radas en e1 estatuto original del C. 

P. T. es -necesario recordar que el p_aís se encontraba en

tonces ya que en estado d� sitio en razón de verse de¿lara

do turbado .el orden público en todo el territorio ·nacio.

nal por los decretos 1239 y 1259 de 1948. El c·. P. de T. 

fué expedido por el- Gobierno en el ej.ercicio de las facul

tades contedidas por el artículo 12i de la Constitución 

Nacional. 

E;L. artíci(Lo 116 del mencionado Decreto que trataba sobre 

�1 cóntenido de la �entencia déciá.:· 

Cuando· la sentencia · fue.re adversa al patrono, de.berá con te-

ner a cargo de éste la obligación al-ternativa de conser_-

var al trabajador o de prescindir de sus servicios mediante 

él pago a· título de indemnizaci_6-n especial, de una cantidad 

líquida &e dinero equivalente a seis meses de. s�lario, 

sin perjtlicio de los demás d�rechos y prestacione� legales. 
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Púes. bien,. el Decreto 2159, en el artículo anterior, des

figur6 totalmente 1� Iristituci6n del Fuer6 Sinaical al 

cons:agrarse 1� posibilid�d alternativa para el patr�np 

a su cavri�ho de ·mantener .en su empleo · al trabajador 6 

despedirlo. mediante el pago del salario· de seis meses como 

indemnizaci6n, · en el evento. _de que la séntencia el _J,µez 

fuera desfavorable al patrono que había · solicitado ·permi

so para despedir, . no solamente elimin6 en la pr-áctica la 

g ar a n t í a de e s ta b i 1 i da d que v en í a d e s d e . 19 4 4 , - si no que 

como se dijo . entonces, la protecci6n especial del listado 

a determinados trabajadores, por ende, al derecho de asocia

ci6n sindical, se convirti6 en un· vulgar negocio para los 

patronos inescr�pulosos quienes permitiría que solo las 

persQhas. que se acomodaban a sus prop6sit.os permanecieran 

como directivos de los sindicatos. 

El C6digo Pr6cesal del Tiabajo, entonce·s, no.· solamente 

se ocup6· del aspecto e'stric tamen te procedimentalmente 

sino que también abarc6 mateiias· sustanciales del fuero 

sindical, 

3 . 5 . CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO

El C6digo Sustantivo del· Trabajo en.tr6 en vigencia el dj.a 

lº de enero de 1951 volvi6 · a ocuparse del fuero sindical
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�sta ve� para. reglameptar Íntegramente los �s�ectos éijstan

c i a 1 e s ·d e ], a i ri s ti tu e i ó n ·, a e o g i en do _ e n 1 as 1 í ri e as gen era 1 es 

de la normatividad anterior, precisan.do algunos c_ünceptos. 

e intioducie_ndo alg.-unas innovaciones. Este códigO compren-:

d e 1 o s De e r et os e x t r a o r din ar i o s d e 1 2 6 6 3· y - 3 7 4 3 de 19 5 O . 

Filé el.· códi-�_b_ entonces , -producto tambi•�n dci , la· legislación 
, . . . 

. 

_de emergenc:ia y en eje-rcicio de tas facultades extraordin�;;-: 

rias del a,rtículo 121. de la C. N. El capítulo· VIII del 

·,T ít u 1 o I d e 1 a S e g U: n d a P a i t e · d e 1 .De r e eh o C o 1 e e ti v o de 1

_Trabajo de las i-e_feridas · ·codificación, 

·s:¡_ndica.l en los artículos 405 a 413 •·

trato del Fuero

Die� el· artículo 405: u Se denomina Fuero Sindical. la 

garan,tía de que gozan álg unos trabajador es de no set -des

p;,�_didos ni ·d.esmejora·dos en · sus condiciones de trabajo, 

- ·ni trasl�dad�s a otros · esta·biecimientos de la .misma empresa

o _a un Mu�icipi� distin�o,. sin· justá �ausa, previamente

cal-ificada-pór el Juez del Trabajo". 

Como se ve, el _Código en el Capítulo . VIII del título I. 

de la· �egunda pa�te · definió nuevamente lo que era · fuer� 

sindical. En .. los demás artículos precisó que trabajadores 

ainparados; y· cuál. era _la duración· de los amparados; y cuál_· 

era - la 'dúra_ción dei am.paro; limitó el número de trabaja-

- dar es· ampara d_oc5; es ta ble e ió la f·orma de notificar al pa tr o-:

. no, la fo�-mé;t del
° 

sin _dicé;l.to y ·1a elecció'n de los directivos;
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dispuso que la inq.emnización al eq u,ivalen te a seip meses 

de salario que estable¿ió el Código Procesal se pagaré 

al Sindicato en lugar de pagarse al tra.baj,ador despedido; 

señaló cuáles. trabajadores no gozaban: del Fuero Sindical; 

prec�só las causas por la� cuales el Juez �el Trabajo podíi 

aut;.orizar el despido de tir.. · trabajador ampa-raci'o .'· por -:el -Fue

ro; E!statuy6 los eventos en los cuales la :term:i_nación del 

Contrato de Trabajo de un trá-baja·dor con Fuero Sindical 

ilo requería previa ca•li f icación j ú d i c i a 1 : y f.i na 1 m r-: n te 

e�tatufó · que la garantía del Fuero Sindical no impedía 

al patrono aplicar al· trabajador a:mparado por la garantía, 

sanciones disciplinarias distintas ·al despid�. 

No debe perderse de vista un hecho · fundam�ntal, · de.sde su 

consagració.n normativa 1944 hasta la ex_pedición del Código

1950, i la aut_oridad competente para autorizar el despido 

d e un _ t r a.b a j a do r a m p a i:-ad o por 1 a g ar a n t í a · d e 1 Fu e.r o S i h d i -

cal, lo era 1� justi¿ia laboral. 

3.6. DECRETO EXTRAORDINARIO 616 DE 1954 

El país seguía riguiéndose · por la Legislación de Emergen:... 

cia. Nuevamente en ejercicio de la1:¡ facultades del artícu-

lo 121 d:e la Cori.sti tución Nacional, el gobierno expidió 

el 26 de _febrero de 1954, el Decreto extraordinario 616 

de es;:i. fecha, que r�g],.amentaba el Fuero Sindica.1 Est.e 
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est.atuto subrogó los artículos 405, 408, 410; 411 y 412 

del Código Sustantivo del Trabajo y suspendió todas las 

disposic;iones · que le fu'eron contrarias, según reza en su 

artículo 15. 

Hay· que tener ·en cuenta que ese ·Decreto le quitó el cono-

cimiento de los juicios sobre Fuero Sindical al Juez del 

Trabajo y lo radicó en cabe.za del Ministerio del Trabajo, 

segúh se d�sprende del artículo 1º ·de ese in�trument� legal. 

Con la expedición del Decreto 616 la Iris ti tución del Fuero 

Sindical sufrió important�s modificaciones, tanto en su 

aspecto sustantivo como procedimental. En consecuencia: 

- . La autoridad c·orilpetente para autorizar el despido, tras

lado o desmejora de un _trabájador .aforado era el Ministe

rio de Trabajo.· 

Lós trabajadores amparados por_ el Fuero Sindical eran 

los mismos.sefialadós �n el tódigo Sustantiv6 de Trabajo. 

- La limitaéión en cuanto al número de trabajadores ampa

rados·, la forma de notificación de la designación de los 

directivos sindicales, la pérdida automática de la garantía 

del fuero sindical y prórroga de garantías por fusión de 

organizaciones sindicales .continuó rigiéndo_se por el Códi·go 
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Sustantivo del Tr�bajo. 

Se eliminó la suspensión provisional · previa al -ét'�sp:i.do 

que_ venía consagrada en las leyes anteriores y en cambio 

se consagró un procedimiento administrativo muy completo 

al Ministerio, en el sent�do de que la autorizar� ·para 

despedir a un trabaja4or amparado.por el Fuero Sindical. 

Se estableció igualmente dentro del pro.ceso ad-ministra-'. 

tivo anterior, el· principio de las dos instancias, consa

grando inclusive un recurs_o extraordinario llamado de gra

cia ante el Ministerio del rámo con el objeto· de comprobar 

la reapliación de las disposiciones legales. 

Se consagró la sanción de nulidad para la violación o 

· pretermisión de las normas procedimentales

.r ef er encia. 

a que se hace 

Continuaban sin amparos sindicales los . trabajadores se

fialados en el Código Sustantivo dei Tiabajo. 

Se consag�Ó como justas causas para. que el Ministerio 

dei ·Trabajo ·auto.rizara el despido del trabajador aforado, 

las mis�a� que el código sustantivo de trabajo había sefiala

do para la. a,utorización jud
°

icial. · · 

· ····-··-·
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. \. ,_: . 

Siguien9-o los lineamientos del Código el • Deci'et� 616 

en forma taxativa señaló los casos en _los cuales la· termi

nación del Contrato· de Trabajo no requería la califi¿;ción 

previ·a del . Ministerio, a fav.or: por la re·alización de la 

obra contratada. Po:¡:- la ejec_ución del trabajo accidental, 

o ca si o n a 1 · o t r á n s i to r i o . Po r mutuo c o ns e.n ti miento o por

sentencia de autoridad competente. 

-Se eliminó la . posibi�idad d_e · la alternativa de .. .-despedir

al trabajado·r amparado por el fuero,' mediante e;l. pago de 

una indemnización en dinero al sindicato cuando .'se denega

ba la solicitud que al efecto formulaba el patrono. 

Se dispuso transit,:üiamente que continuara· la juris.dic-

ción del ·trabajo conociendo de los plintos sobre el fuer.o 

sindical que se hubieran iniciado antes de entrar en vige-n_;_ 

cia e·l Dec�eto 616 y que no hubi�ran sido decidido defini-

tivamente. 

3.7. DECRETO EXTR AORDINARIO 204 DE 1957

Igualmente, en ejercicio de las atribuciones excepciona

les del artí e:ulo 121 de la C. N., la junta militar de go-· 

�- bierno produjo el 6 -de septiembre de 1957, el D'ecreto ex-

traordinario 204 de ésta fecha, por el cual se dictaron 

· norma_s sobre el · fuero sindical y se reformaron o. subro-
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g ar o n d is tiritas d i s p os i c í-o ne s ante r. i o r e s , t a·n i: o · .en 1 o sus -

tantivo como en lo procedimental, relacionado con la insti

ttlci6n de estudió: 

El artículo 1 º del Decreto ·204 rede:É inió el f ti ero · sindical 

de éste ar·t ícUlo sé infiere que el convencimiento de· los 

juicios sobr:e el fuer·o · sindical, volvió a la justicia. labo-

·ral.

Fuér<;rn subrogados por el Decieto 204 de·-1957 los .artículos 

4.05, �_08,. 410 y 412 del C. S.T. y los artículos 113, 114, 

115, 117 y 118 del C. P. Los artículos 112 y 116 del mismo 

código que complementaba las reglamentaciones sobie li 

materia habían sido s_uspendidos. por el· Decreto 616 de 1954. 

Quedaron vigente sobre el Fuero ·sindical los siguientes

ártí�ulos: 406, 4_09 y 41_3 del Cód:L.go Sustantivo del Tre:'.--:-· 

bajo. 

El Decreto 204, junto con las normas que se ·dejan indicadas 

como superv.ivientes constituyen el. estatuto orgán.ico posi

tivo del _fuero .sindical por el aspecto sustantivo y la 

no-rma
0

tivi'dad aplicable_. a la in_stitución en materia proce-

dimen fa l. 
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3.8. DECRETO ElTR�ORDINARIO 2351 DE 1965 

Otra vez, hac:j..endo .· uso .. de la legislación de· emergencia, 

el p·resiq.ente de la República con la firma de todos sus 

ministros, profirió el Decreto 2351 de 1965 qué en su ar

titulo 24,, volvió a o.cuparse del fttero sindical, per·o ... so-

·1amente· para• modificar .. la norma cqnsagrada en .el .artfculo

406 del ·c. S. T, com.o lo veremos :al estudiarlo.

Se ha l:)_egado así al final• de la· compleja• evolución histó

rica normativa del fuero · sindical en la legislación Colom

biana. Com0 concl:usión se deduce que en lo ·referente al 

Código se corrige, derecho sustantivo, perduran ·1as normas. 

¿onsagradas en los arts. 4Ó7. 409, y 413 del. C.S.T. En los 

' · 1 · 1 ° articu os .. -... 7 º 
. . ª º · 9 º y 10 º del Decreto 204 · de . 1957

·y·en el artículb ·24 .d�l De�retd 2351. de 1965. Por el aspee-

to proced�méntal las normas vigentes éon los artículos

.2 º , 3 º � 4 º · ,' 5 º y 6 º ·de 1 Decreto 2 O 4 de 19 5 7 � ·

L.as di.spósiciones anteriores indicadas fueron P.rorrogadas

en su vigencia una vez levantadó el estado de sitio,. bajo

el cual se dictaron y que por lo mismo las hacían de apli

cación tran��toria., pór manda to de las i·ey es 2 º de · J..958,

· 105 de 1959 y 79 dé 1.960. y adoptadas definitivamente. como

legislació� permanente por mandato de la ley 141 de 1961.

El artículo 24 del Decreto extraordinario 2351 de .1965
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también fué . adopn(do com·o legislación Permanente por dis

.posición de la Ley 48 �e 1968. 

-�-.-
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4. CbNCEPTO DE FUE�O SlNDICA1

La voz fuero en sent{do gené;rico. vien� de la v·oz latina 

foruin, foro · o tribu-na·1; Foruin. procede de ·fando·, nombre. 

con que se designaba el lugar donde se verificaban ios 

�juicios, ej�rcitaba el puebld sus derechos y ·se pronunciaha 

. las ár�ni�s �fiblicas. 

4: 1. -DEFINICJON ARTICULO . 405 DEL COD¡GO ·SUSTANTIVO DEL 

TRABAJÓ 

E1 Fuer.o Sin.di cal se· encuentra definido. en el artículo
. • 1 ' • 

.. -: . 

405 . del Código Sustantivo . del Tra·bajo, que textualmente. 

"·Se· denomina Fuero Sindical ·.la garf;lntí� de· que 

gozán algunos trabajadores· de no ser d\:!spedidos � ni des:-

ineJO�ados : en sus condiciones de trabajo' ni t.rá�l'ados 

a otrbs establecimieriips de. la misma empresa� a un·muniti

. :pio distinto� sin justa _causa, pr�via�ente calificada 

por �1 J�ei �el Trabaja�or". 

En esta · d e fin i ció Ii se p u e d e o b ser va r · tres p ro h i ti i c iones 

para el patrono: Prohibición de despedir, prohibición 
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de ,desmejor�r, .y prohibici6n de trasladar. 

La prohíbici6n .. de despedir que se impon·e ·�,¡,.- pat;:.rono tiene 

por qpjeti vo asegur·arle al trabajador af,orado tina estabilL-:, 

dad relativa. Digo relativa, porque si aparece. probada 

justa causa, el tiabajadór dejarí� a gotar de .dicha �aran-
. 

. 

- ·  
. 

tía y como consecuencia _ló•gica $e : produciría el despido· 

justifiiado: Lé piohi�ici6n d� desmejorar tiene · doble 

carácter; ·objetivo y sub��t�v�: 

- OBJETIVO Tiene dos tipos de· factores; El factor indi�

vidual y el factor sindical. El individual implica· hacer

más. gravosa la prestación del $ervicio en términos de· 

eficiencia, rendimiento, esfuerzo, condiciones ambienta.les 

de trabajo, dignidad del oficio, etcétera. ·. El . sindical 

implica hacér negatorio · .PO'r el 
• > 

términos · d·el requerimiento, del 

.desempeño 
¡ 

. . 

: ,ejercicio 

del oficio en 

del .liderazgo 

siridical. Por ejemplo, colocar· un maquinista �orno� jefe 

de vigilancia. 

• .·� StlBJETIVO ! Es aqu�l cam�io en las condi¿iones d� trabajo

.. 

• 

impuestas por el patrono que genera en el trabajador con

ciencia de . idoneidad para · la prestación del serviyio. 

Por ejemplo, un trabajador que es ayudan te de mecánica 
·:1. : 

y lo ponen de supernumerario con control sobre sus compañe-

.ros . 
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En cuanto al traslado, lo prohibe. la Ley,· porque_es·-evi-· 

dente ·que dentro de un conglomerado social se constitu

:Ye el dirigente en -tazón del conocim:L�nto que tiené la 

. comunidad liboral de su·6on��tidad,· "diligencia en la def�n-
··::_ 

. 

sa- de las · derechos de lo� �indicalizados, iniciativa, 

s�ritid? -d�- la soiidaridad, etc�tera. ·Tal condici�n de 

dir-itfen:-tes· se perdér-ía en,_ cuanto á _ la .aceptc;1.ción por parte 

de las aptitudes de· los dirigentes, y sus c�pacidades 

·.· de servic-io tiene la comunidad laboral organizadá · en un

diferente es tabl ecimi en to del- trabajo.

La norma que menciono, exige que la j us-i:a sea considera

da· po·r el Juez del trabajo. Solamente · cuando el Juez· me

diante los medios probatorios aportados . por las partes, 

llegueµ al �rinv�hcimiento 4� ·una justa causa, podrá �utori-
. . . 

. 
. . . 

zar -al patrono par� d�spedir al trabajad�r que gozaba 

del_· privilegio. La razón es· clara; Si la facultad de cali•

f icar la justa - caüsa·la tuviera el Patron,o, hacía muc�isi� 
. . 

mo . tiempo qüe habría desaparecido la inst:j.tución-. que se 

viene com�n tanda .. · Ello en razón. de que en nuestro medfá. 

la bóral la · clase empresarial· . ha estim_adb- al sind.icalismo · · 

y .sus dirigerités como �nemigos de su progreso y estabili-

. · da:°d-. 
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Nuestra: Legislación Laboral, en el ªar_tículo 406 de-i Código 

Sustantivo· :·del Trabajo; modificado por el artícülo" 24 del 

Decreto ·2·351 de 1965, enumera · los trabajaddre·s que gozan 

garantía �u�ndo dice : 

Están arnpar�dos por el Fuer6 Sindic�l 

l. Los fundadores .de uri sindicato, desde el ·ciía de la noti

ficación pre.vista en el artículo 363 del Código Sustantivo 

del Traba jo has ta ses en ta ( 60) días después de la publica-. 

ción ordenada por el artículo 367: del mismo Código, sin 

�xc�d�r de �ei� (6) meses. 

2, L . . os trabajadores. que, .con anterioridad al reconocimiento 

de Personerí-a -J1fríd.ica � in�x.ese al sindicato en formación, 

para quienes el ara.paro rige por .el mismo t1empo que para 

�,os fúndadores. 

3.· · Lo·s •miembros de la Jünta ·Di-rectiva d.e ·todo sindicato',.

federación o cnnfederación d� sindicatos, sin pásar de 

cinco ( 5) . suple;n'tes · sti.bdirecti vas y· .corni tés seccionales 

de los sindicatos. previstos en los respectivos estatutos 

y qu� actfien en municipio distinto a la sede ae la d�rectiva 

-.: .. -·_ 



_J 

... 

56 

central; sin·�asar del :�ismo nGmero y sin-que pue�� exi�tir 

más de- una su·bdire·ctiva o comité se hará efectivo por el

tiempo que dure el mandato y sets meses más. 

4. Dos d� l�s miembros de la �bmisi6n estatutaria de recla

mos ·qúe desig
i

nen'; los sindi_c_atos, f edera.eiones · o<�o_µ,federa

ciones_ sJndicales, por e_l mismo período_ dé la_ junté!. d·�recti

va, subd_ir_e·cti va· o comité seccion_al de la respec·tty;:i organi

zati6� sindical y por seis méses más. 

Resulté!. impor_tante ánotár qu·e · por disposici6n del artíc_ulo 

363 · .del Código_ Sustantivo · del Trabajo, el reconocimiento 

de lá · Person,ería Jurídica de Cl!,alqui�r s-indicato en forma:

ci6_n, esta•:· som·atüLa a las siguientes condiciones : 

- Todo' si_nd'.i:cato. de ·trabajadores para cons·tituirse necesi-

ta un nfünera. no inf e"rior a vein t� afiliados. 

-:' ·veinte de los fundadores cuando inenos, .por si o. median

te �podefado especial deben ele�ar al Minist�rio fté;T�abajo, 

por c�nducto del Departa.mento nacioria.l de Supet Vigilancia 

·sindical, la · solicitud_ correspondiente, acompañandola de

· ios �ig�ientes -documentos, to4o·· papel comGn: Có�ia del

a�ta d� fund�ci6n; con-las-firma� auri6grafas de los asisten

tes y la anotaci6n de. sus respectivas cjlulas 9 de quienes
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firmen por ellos. 

Copiá_ del acta de·elécci6n'de la.Junta Directiva provisio-
... ;..1"'·· 

na 1 , c o n· ·.l os .mismos r e qui sito s . d e 1 o r din a 1 · ante r i o r con (·.

los:�ismos raquí�itos.. ... . 

. .

Cqpia del acta de. la reuni6n- en que · f uéron aprobados 

los esta tu'to�. _ - P'oder del· que . solicite el reconocimieri'
i

b· 

· ··de· la Personería Jurídica, cuando· la solicitud .no sea sus

. crita por veinte aspciados 0 directamente. El poder debe 

ser presentado personalmente -poi- no menos· de veinte asocia

dos directamente. · El poder de be ser presentad.o personalmente 

por no menos de veinte p'oderdantes para su ·autenticaci6n 

ante una autoridad competente� Dos iopias del acta dé funda

ci6n autenticadas por ei· secr�tario �rovisiohal. 

· - · Tres ej erilplares de los · esta t uros del. sindica to au ten ti�a

do� �or'el �ecreiatio provisiortal. -�óm�na de la Junta Diret�

tiva provisional, · por triplicado con indicación de la na

·:·0c:ionalidad_, la profesión u oficio el - documento -de identidad

y domicilio de··c�da directoi.

,:Nó_mina com-:pleta del personal de afiliados, por triplica-: 
. 

. 
i� con - espe·cifü:áción · de ·1a nacionalidad, sexo .y profesión 

u oficio de �ada uno de ellos. Certificación del correspon-



58 

diente ·":i'.nspector del trabajo sobre la inexi·steticia de otro· 

. sindica to,. si se trata · d-e un sindica to de base, que pueda 

c"o-riside:rarse ·paralelo; sobre la calidad de - patrón· o tn1baja-
.. ,. . 

dores furidadore� i en relaci6n con la {ndustria o actividad 

- :�e que se trate o -._de _ su calidad_ de. profesionales del . ramo

del s-indic_ato; sobre la aniguedad si _ f_uere �l caso, de·.
·;.: . ' .

los directores piovisionale� en �l- ejercicio �e las corres-

�oridienti ¿ctividad s6bre las demás circunstaricias que

esti!ile condu·cen_tes. En los lugares donde - no haya inspecc-ió_r{

del trabáj o·, la ·certificaci6n debe ser expedida por la ·

primera auto·ridad política 

del trabaj·o m,s cercano.

y -refrendada, --por el inspector
··• ! : 

. 

La copia del Ac{� d�: Funda,ci6n, · :La 'copia del Ac t"a de Elec

_ci6n ·de la Jurita _.Provis ionai y 'la copia del Acta cie la 

Reunión e.n _ que.fueron aprobado� - l'os estatutos, pueden estar 
¡'

re�nidos en un solo-:texto o Ac�a.

chipl{dos los anteriores requisito� el Mini�teri� del traba� 

jb reconocerá .la personería jurídica, salvo el .caso de 

_ qµe lci"s estatutos _det sin'diéa to sean con tratios á· la Consti- · 

tución'' a las leye·s- o a las buenas .costumbres o co.ntravenga 

disp:osiciones -_ e
-
speci_aies .. de_l Código Laboral. - Ar'tículo 366

del C6digo Su�:frantivo· d·et .tr-abajo_. 
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.. , - ..... 

El artículo 24 del Decreto 2351 - de 1965, amplió el térmi

no -�e la garant�a has� seis meses d�spués c:J.e la· expiración

del mandato'ie· los 6inco principaléé• y-d� 16s cin�o suplen-
• ':. - 1 

tes_ integrantes d_e la Junta Directiva de · todo si_ndicato,

f e de :r á c i ó n o e o n f e de ración d e sindicato ·s q u e s o lo era d e ·

t r es ·. in es es · b aj o e 1 man d ato d e 1 · ar tí c u 1 o 
.\:•. 

406 del Có��go 

S_ustan t_i vo· del -Trabaj.o, 
, 

. 
y extendió 

. . 
la garantía. de); ámparo. 

. . 

a �iez miembros de la· ·co�isión estatutaria de reclamos 

que· ·designen los sindicaio�, federaciones o confederac�on�s 

sindicales pór el mismo período de· la junta directiva, 

subdirectiva o comité seccional de la respectiva organiza-

ción sindical y por seis meses más. 

El Decreto 2351 a�anzó muchísimo en la garantía que reclama 

el· trabajador sindicalizado. En· efecto estableció un Fuero 

_Es_pecial, · no 
., 

e.s sindical, . en· el artícuio 25 del· mismo, 

p�rá' los •.. trabajadores-:. qµe :hubi�S.Efn present�do al patro·rio 

_un pliego de petici6nes, los cuales no podr�n -�ei d�spedidos 

.sin justa causij ·comprobada desde la fecha, de presentaci�n 

del· pli.ego.' y :durante los términos .legales de_ las etapas 

estableci·das para el arreglo del conflicto. Según se· des-

�rende el �rtículo 10 del Decreto _1373 de 1966, .reglament�

rio · del· 2p51 · la · P;rotección · a que se refie;re el · ártícülo 

25, . cornpi�ndé a_ io� trabajadores afiliados al sindica_t:o 

a los·- no sindicalii�dos que hayan presentado � ti pliego 
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de p�ticiones: d�($de el momento de su ·presentación a-1 patron·o. 

hasta - que se haya seleccionado el conflicto coiectivo me-

diante la firma - de la convención del ·pacto·, o quede eJecut·o:.... 

riado el laudo arbitral, si fueie el casó. 

Este' Fuero Especial' a mi,, juicio' solo sirve para :suspender 
.- _} 

la condición r'esolutor-iá: de· que habla el artículo 8º del 

Decr�to 2351 de 1965_. · Lo anterior en· vista de que el traba

j adot no pued� - er :reint�grado, ni. :i,ndem_nizado, ya que no 

existe alguna dispos-ición que consagre ·lo que acabo de 

p.untualizar. En consecuencia, _ el - Fuero Especial no es más

que letr� muerta. '..Complementando lo' expuesto, �xiste un

principio jurídico elemental i sencillo, ·pero _muy importante

que determina que en el derecho positivo las acciones,

·excepciones,· como las n·ulidade_s y como las. sanciones son

de aplic�ti6ri restiictiv� e inteipretati�n restringida:

No puede el · intérprete ail_ltliar por · an,alogí_a, ni extender

por similitud una excepcióµ, o una nulidad 1 � una .san�ión·

que no_ haya sido 'expresa y taxativamente _prevista en la

L_ey que_ se aplica.

4.3. MIEMBROS DE �LA JUNTA DIRECTIVA 

�1� �rtículo. 407 dei · Có�igo Sustantivo del trabajo dice 

"Cuando la directiva· se componga de más de e-inca (5) 'princi-
., ... -
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pales y mas de cinco (5) sup·lentes, el amparo solo se ex

tiende a. los cinco (S) primeros principales y a los cinco 

primeros· suplente-s .que configuran en la· 1ista que .el . sindi

ca to · pase al patrono 11• 

·· Hay que tener. éh. ·cuenta que para ser miembro. de la. Jllrita

Di:tect·iva de un sindicato,- .tanto de ·1a provisional,· como

de las regl�mentaiías, debep reunirse los siguientes requi

sitos_, además de los que exijan los estátutos respectivos

Ser colombianos, ser -miembro del sindicato, estar ejercien...: 

do· normalmentei �s decir; no en forma o�asional, a prueba; 

como aprendiz·, en el·momento d·e la elección, la actividad, 

profesión · u oficio característico d.el sindicato y haberl·o 

·ejercido normalmente por más de seis :..5_ meses en el año

anterior;' saber leer y escribir, tener cédula de· ciudadanía

o tarjeta d� identidad según el caso y no haber .s:Ldo conde

nado a sufrir pena éflicti�a, a menos que haya sid¿ rehabi-

litado, ni estar llamado a juicio por delitos comunes· en• 

el_. mom�n.to de la elecc:j,ón.; pero las interrupciones en· el 

ejercicio normal de la actividad, profesión u oficio de 

que tiate el aparte. No invalidarán la elección cuando 

hayan sido ocasionados por la necesidad de atender funciones 

·sindica.les.
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la designación de toda junta directiva o cualquier cambio 

que ·oc u-rra en su composición de be notificarse al p.a.trono 

en la f arma prevista en los artícui os 363 y 371. En caso

de cambio, e_l antiguo miembnro continúa gozando del fuero 

durante l os t .. r es -3 - mes es s u b s í g u i ente s , a meno s que la 

sustitución se produzca por renuncia · voluntaria del cargo

sindical antei de vencerse la mitad del período estciturario 
·- !. -

o p or sanción disciplinaria im�ussta por el sihdicato , 

. en cuyos casos el fueio cesa ipso facto para el stistituido. 

La pérdida automática para .los directivos de las organiza

ciones obreras, al tenor del artículo 407 solamente se 

produce en dos eventualidades; 

- Cuando un directivo sindical d_ej a de serlo por la sanción

dis�linaria impuesta por la organiia�ión obrera. 

Cuando un directivo sindical deje �e serlo por la sanción

disciplinaria por la organización obrera. 

- En los casos de fusión de dos o mas organizacio.nes sindi

cales, siguen �ozandó,) · d·e · fuero lOs anteriores directores 

que. no. queden incorIJ orados en la junta directiva renovad,a 

con motivo de la fusión, hasta tres meses despues de qué 

este se realice. 
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La fusiEn no.está definida en·el Código, ni existe un proce

dimiento para efec-tuarla. A pesar· d.e que el legislador 

autorizó la f us_i6i:i, pero no· esta b 1 e ció· · '·\id procédimiento 

ni hay dóctrina que lo diga. Fusión en castellano significa, 

confundir elementos en un todo. En. la fusion se presenta 

dos· hipótesis. La - primera es· que, dos-·;sind:i,_catos que desa

p�recen: y surge Uno solo, y la segunda, uno o más sindi�atos 

que se inc._qrporan a uno que ,ya existe. 
''.-��f.;··.'- .. 

·4.4. MIEMBROS NO AMPARADOS

Se han señalado dos ·como trabajadores no amparados por 

el fuero sindical, de acuerdo con el artículo 4O9.del Ó6digo 

Sustantivo del Trabajo, los siguientes: 

- Los traba_j ad:o
i

-es que sean· empleados públicos de acuerdo

con el artículo 5 º del Código del Régimen Político y Munici

pal.

Al privarse del Fuero .Sindical a los empleados públicos 

quizo el legislador que la administración recuperara la 

libertad de removar o, trasladar, incluso desmejorar· a sus 

servidores sin necesidad de acudir para ello a una autoriza

ción que otorgaría.otra rama del poder vúblico, re�resentada 

esta vez por el juez del �rabaj o. 
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4.5. TERMINACION DEL CONTRATO SIN PREVIA CALIFIGACION 

Otra limitación a· la garantía del fuero sindical que se 

ha venid'.ó manteniendo desde 1946, consiste .en que no obstan-
. . . : ·: 

te estar amparados det�rminados ·trébajadores por la garantía 
:, . ' , . - .. 

. 
. 

::..:· 

esta ta 1 , p u e d e t e r ni in á r se 1 es su · c o n trato d e traba jo · . sin 

éJ.:ue dicha determinación requiera previa autorización j udi

cial. 

En ·efecto, el artículo 411 del Código Sustantivo del Trabaj-0 

�etermina los casos en los cuales la termina�ión del cofttra

to de trabajadores aforados no requiere previa �alificación 

judicial, recogiendo las mismas excepciones contenidas 

·e� el Decreto 2313 de 1946-. · Estos son los 

PRIMERO: Por la · _real•ización de la obra contratada: ·pe tal 

manera que ,si. un patrono·_ contrató a u�.--tra.bajador por la 

realización· de una obra o de una la bó-r d,eterminada, una 

ve� ·que é>s.ta culmina, cesa la ca usa del contra to. y se agota 

·sim'ul táneamente la m-a:t,erli:a, del · m'ismo. No tendrían razón

de ser ia . garantía de estabilidad futura en este caso.

tampoco podría la Ley, po�que seiía ir mas. aila de lo justo,

ó�ligar al p�trono a mantener en_·su pue�to a un trabajador

mediante la ficción de unr pr6rrog8: del contr·ato después

del, momento· en el cual· las - causas del mismo han desapare-

..... 
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cido. 

SEGUNDO: .Por la ej écuc.ión ciel trabajo ac.ciden t.aL. ,ocasional 

o::: tra·nsi torio; igual razonamiento puede hacerse respecto 

de esta segunda excepción a la previa. calificación. judicial 

-- de la terntinació11 ··_ del contrato del tral:Jajador afoTad·o-,. 

vale decir: en áqu�l- evento en el .c;4al el contrato -culmine

por las causas anteriore�. 

No sabría decir que el t-rabaj o· ocasional, accidental o 

transitorio, es el de corta. duración, y no mayor de un 

mes, que se refiere a labores · distintas de las actividades 

normales del patrono. Artíc�lo 6 9 del Código Sustantivo 

el trabajo. 

TERCERO. · Por Mutuo . Co.nsen tiniien to: Siendo el contra to de 

yra bajo f undarnen talmente de naturaleza consensual, tam-poco 

tendría lógi�a que la l�y- im��deia a las partes f�:�ermina� 

ci6n pqr el mutuo· consentimiento, aunque el ti�bajador 

estuviera en condiciones de especial protección en su esta

biliá�d otorgada por'.el Est�cio. La teiminación d�l-c.ontra

to por ·el mutuo consentimiento consagra tres eventos. El 

.de· la ma'riifestación de . voluntad de las partes para dar 

por terminado. el contraio de trabajo. Por maniíesta��ón 

· unil.a te·ral con pre a viso de - treinta -30- días, y por el
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ejer cicio de pa_rte del. trabajador de la condición resoluto-

ria.· 

CUARTO: Por ·sentenc.ia. de autotid-ad .-competente:. -Esta causal

tiene su fundamento en el principio juxídi co de la � conomía· 
. . 

procesal· y. en la ne.c ésidad de e:vi ta'r el do ble pronunciamien-

to del juez para la misma niá. teria con e·1 mismo propósito. 

4.6. JUSTA CAUSAS PARA EL DESPIDO 

De conformidad·. con · e 1 artículo 41 O· del Código Sus tan ti vo 

del_ Tra,haj o, son j ust�s causas ·para· que el juez autorice 

el despido de un t.r"abajado.i- amparad·o por el Fue�o, las· 

siguientes·: 

La . 1 i qui da ció n ,o . e 1 a u su r a d e fin i ti va d e 1 a e m p.r es a o 

eitable�imiento._ 

Evidentemente una vez que se liquida la emp�esa o istabl� ci� 

miento, conforme a la noción que de la misma da el artículo 

194 del Código Sustantivo del trabajo, y una vez·agotado. 

el trá�ite previsto p¿ra tal evento ei la le�, nec �sariame�

te cesa la �c tividad que se estaba desarrollando. El patrono 

puede liquidar o clausurar defiriitivamente la empresa o 

establecimiento, siempre que tal actitud la tome obed�ciendo 
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a razones de orden económico o .técnico. De manera que la 

liquidación o cierre no se. dejan . a voluntad o arbitrarie

dad del patrono. Acl.emás se exige a este que notifique a 

los trabaja.dores la fecha precisa de liquidación o clau

sura , con no · menos de un mes d e ante 1 ación , .Ar tí cu 1 o 4 6 6 

de.LCódigo Sustantivo del Trabajo. Si no se. cumple esta

disposición iegal, el patr'ono. debe pagar los salarios co

rrespondientes al preaviso. 

. . 

La liquidaciqn o cierre de la empresa o · establecimiento 

conf arme anoté· anteriormente, · deben tener como causas cues-

. ti.enes de orden. técnico o· económico, pero el patrono bien 

puede alegar dichas causas sin que realmente se estuvieren 

presentando. Para evitar entonces que la Ley sea burlada 

y, concretam�nte la clase trabajadora; se le ha exigido 

al pattono 'expre�amenté� obtener una autorización previa 
t . • ' 

del Ministerio de Trabajo, explicando los motivos y acompa

ñ?ndo las correspondientes .justificaciones si fuera el 

casi,. para terminar contratos de trabajo. y con mayor razon

cuandó se trata de trabajadores aforados. -Artículo 40 

del Decreto de 1965 y 1� del Decreto 1373 de 1966.

·La suspénsión total .o, ·par:cial . de actividades p9r parté

del patrono durante más de 120 días.· 
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Dos son los req u -ísi tos· -�senciales. para que es ta suspensión 

se convierta en terminación del contrato: 9-ue suspensión 

de actividades se reali�e ·por razones técnicas o económicas 

independientes de la voluntad del patrono. y que se notifi-

que a los trabajadores la fecha precisa con anticipación 

no inferior a un mes. Si así no. se hace, deberá pagarse 

a los trabajadores suspendidos, el salario· correspondientes -

a ese péríodo. 

Debe tenerse en cuenta que al tenor del Articulo 51 del 

Código Susianti�o del Trabajo, la su�pensión de actividades 

hasta por 120 días produce suspensión del c9n trato y por 

un tie�po mayoi ac�rr�a la terminación del mismo. 

Las . causales enumeradas en los artícu-los 62 y 63 del 
i 

Código Sus:tan ti vo del Trabajo para dar por terminado el· 

contrato. 

En este p4nto se estudiará· la t'erminación u·nilate.ral 'del 

contrato por voluntad de cualquiera de las partes. Si. la 

decisión un'ilateral provi_erie · del patrono, co.n el nombre 

de despido, si es del trabajador, renuncia. 

El -numer.al 2 º del artículo 5 º del Decr.eto 2351 él.e 1965

introdujo una modificaci6n en la Legislación Laboral. 
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Mediante- e�ta disposición desapareció _la clafisula de reser

va. 
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5. ACC1ONES QUi NACEN DEL FUERO SINDICAL

5.1. ACCIONES EN FAVOR DEL PATRONO 

El patrono tiene dos · acc;Lones que se derivan del fuero• 

sindical, a saber: 

- Para solicitar licencia judicial para despedir a un tr�ba

jador aforado, y 

.,.. Para pedir aut.o'rización judicial con el .fin de trasladar, 

desmejorar o modificar las condici·one.s laborales del 'mismo ·

.trabaJador. 

Estos dos tipo� d� acciones se tramitan mediante el proceso 

de ·fuero sindical consagrado· en los . a.rt. 113 a 1.18 del 

c. P .. L. modificados por los arts. 2 º a· 6 º · del decreto 204

de 1957. 
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5. 2. ACCION DE DESPIDO -·

Forrrialmen t� está :i;ns t"i tuí da -para que el patrono ·recurra 

ante el juez del trabajo, solicitandci permiso para despedir 
. 

. . 

al trabajador_ aforado, sin embargo, hace mucho r.ato esta 

acción. no es. - utilizad.a, por _ la p ermisi bi lidad de jueces 

y magistrados que_ han permitido· en . la práctica la fusión 

4e la acción de reintegro con 1� acción de d�spido. A pesaL 

qu� las normas laboiales qtii rigen esta� accíon�s l�s sepa

ran y distinguen no admitiendo confusión al respecto. El 

patrono está obligado a alegar las justas causas que invoca 

y apro"barlas dentro del proceso, está obligado a pro-bar_ 

la· existencia del sindicato y aportar los documentos que 

prueben que �l _trabajador tiene fuero sindical, la principal 

ventaja que ti�ne el patrono cuando considera que el traba-

. jador ha com·etido · _una falta ·es que. cuenta con tres años 

_ para que la· prescripción extin_tiva surta sus efectos., por_ 

esto la mayoría de los patronos hacen uso de . ia acción 

e despido, despu�s de· hab�r exploiad6 las condicione�

del sindica.to y del trabajador inculpado, por lo:- general 

se le tiende á ékigir al sindic�to qti� pare toda actiYidid 
. 

. 

sindical para abstenerse la empresá de impetrar la acción 

de· despido contra._ el: trabaj ado.r inculpado; respecto dél 

tr á bajad.ar _lo· ¡i'rimeró que se le. exige por parte del ·patrono 
. . 

es que.�� retráete _en pfiblico de lo que ha hecho como requi-
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sito_ previo para no iniciar el levant�miento del fuero 

sindi¿al, esto tiene como objetivd central. ratificar el 

princip:i.o de autoridad. que al p.atrono consideTe ha s•ido 

irtespetado por el trabajador aforado, si este no le fun

ciona al patro�o ¿on la organizaci6n sin1ical y el trabaja-
r·.

dor aforado cambian la táctica-. ofreciéndole· a este una 

sum _a de dinero previa renuncia· escrita a la .empresa. Ante 

-esto se· impone que, los directivos sindicales sean conscien

tes, 'que su ac ti vi dad es -legal . y protegida por la_ legisla

ci6n laboral, que ellos son legítimos_ representantes de

1 os tra baj a_dores de la · e.mpresa y cualquier decisión que

el tome afectafa _a la organizaci6n siridical,· a ·1oi afiliados

y al conjunto de trabajadqres de la empresa, por último

cuando el 'patrono ha - agotadp todos los recursos para doble

gar a1 trabajador y a la. organización sindical, recurrirá.

a la jti�ticia oidinaria a'.solicitar el permiso·para des�edir

S.e dan casos. de. patronos qt1;e inician la acc:i.6n de despido 

y durante dos o más afias la impulsan en un Juzgado ·Laboral 
. . . 

p�r6 al d�rs� cuenta que no . �ueden pr6bar las justas �atisas 

invocatlas· por carecer estas de veracidad, proceden al despi

do del trabaj ?dar para que· esto según la hermeneútica de 

10:s .abogados .. patroné!,les'. pruebe . la no realizaci6n ·po_r. parte

· de él, de las causales invoc_adas por el patrono para ei

desp:i.do.

·.Esta.actitud desleal no ha .mer·ecido ningún llamado del tribu-
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nal o tribu.nales laborales donde se vienen dando y ·más 

aún en la Sala La·boral del Tribunal Superior del distrito 

Judicial · de B.arranquilla ,· por este hecho no· se ha condenado 

en costas a quienes se han atrevido a ·realizarlo, un ejemplo 

el proceso · de fuero sindical, acción de despido de Cartón 

de Colomb'ia c�ntra Otto FLorían Par.do, en el Juzgado 2 º 

Laboral. 

5. 2·.1. Acción de desmej o:ra o traslado. El art. 410 modifi

ca do p o r _e 1 De ere t o 2 O 4 de . 1 9 5 _7 , . ar t . 1 º en u.n c i a esta acción 

y sefiala que el Juez del trabajo, d�be calificar previa�ente 
\ 

las justas causas ,invocadas por el patrono antes de poner 

en prá�tica la desmejora o el traslado por carecer de nues� 

tro. Código Sustantivo. del Trabajo de las justas causas 

para desméj ora o traslado, esta aeción en la práctica· es 

inexisiente· porque no hay causales 1!citas para.invocarlas, 

además, de existir. · estas causales serán ilegales, ya q_ue· 

a ningún t ra baf�dor se le puede disminuir su salario, sin 

que esto conlleve una desníej ora y genere por parte del 

trabajador afectado una acción. para obtener la restitución· 

de su paga, a nadie se le puede alterar sus condicione_s · 

de trabajo, sin que esto genere una vio !ación al contra to 

de trabajo, que ·también genera una acción del tr_abajador .. 

Consti tucionalmen.te 1 os arts. 17, 3 2 y 122 garantizan que 

el Estado protegerá el tr�bajo, que el objetiVQ de la inter- • 
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vención estatal e� la economía nacional será él m�jora�iento 

económico de las clases proletarias y �sí mismo en·emergen

cia no sufrirán desmejora los derechos socialei de los 

trabajadorés consa�radcis en leyes anterior�s; 

El único camino que le qu·eda al p_atrono es acordar con. 

el trabajador las nuevas condicione·s- salariales que d·eben. 

regir el con.trato de trabajo, pero· es.to ya es una I].óvacióri 

de c·ontratos; por con-lle:var· la bilateráU.id:ald de las partes 

��ra obtener la morlificación deseada. 

En algunas empresas existen comisiones salariales integradas 

por peritos en valuación de puestos, que son los encargados 

de determiriar el salario que corresponde á un cargo y des

pués _ d'e ser m·odificada la línea de producción donde se 
' . ' 

encuentra inseito, esto es regido· por la ccinvención colecti-

va pactada en tr.e empresa y sindica to_._ La otra sería modifi� 

car unilateralmente el contrato lo que daría lugar a acción 

de restitución o a la negativa cfel trabajador a realizar 

la actividad- vtolatoria de .su contiato, tenietido el patrogo 

que recurr"ir en .acción de despido para. que-. el juez del 

trabajo co11ozca la situación y determine si hay - o no las 

jusias·causai par� el despido. 



.5.3. ACCIONES EN iAVOR DEL TRABAJADOR 

Por- su parte · el trabajador, tampien tiene dos. ácciones, 

correlativas a las del patrono, que són: 

La acción de reint�gro tendiente a que :un trabaja<lor. 

amparado por fu·ero sindical y d_esped\do sin lice-ncia judi

cial', sea restituído almismo . cargo . que venía d ·esempeñando 

a otro de igual o superior· cat�goría y sé 1� paguen los 

salarios dejados d� pe·rcibir desde la· fecha- del despido 

hasta la del reintegro·. 

- La. qu·e algunos autores-· llaman de reinstalación, que tiene

por. objeto lograr que el trabajador· aforado· y .trasladad.o

o d·esmej orado en· sus condicion.es de trabajo, · sea devuelto 

.. a su sitio :de• léÍbores original .Ó se mejoren aquellas,
' 

. 

. . 
en 

S. 3 .1. Acción de ,reintegro. ·El rein'tegro es la acción que

tiene el tr·a bajador aforado y despedido, .· tra:sladado a .otro 

lugar o desmejorado en sus condiciones �e trabajo, sin 

licencia judicial, para vol ver . al cargo que vení_a ocupando 

o a otio d� igual o superrot categoría, ·o a ser reinstalados

en su· si ti.o de trabajo en las condiciones laborales ini

ciales. 
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Para el p.rimer caso, la ley · establece una i•ndemnización 

consist.ente en los salarios dejados de· percibir desde la 

fecha - _del ·despido. hasta la del reintegro, y en los demás 

ca s o s , e 1 'p a g o · d e 1-o s p e r j u i c i o s causa do s a 1 t raba j ad o r 

con tales medidas del pa_trono . 
. ,. 

EL art. 408 del C. S. -del T. modificado por el 7º del decre

to 204 de 19.57, tiene un vací'o que ha sido resuelto por 

la jurisprudencia de los tribunales. En efecto, interpretan 

do literalmetite la mencionada dis�bsici6n, la indemnización 

para el ·caso del reintegro del trabij�dor aforado y despe

didó sin licencia judicial,· consiste en el pago de los 

salarios dej atlas de percibir desde ·el mom·ento del despido 

hasta la fe�ha de reiritegro. 

Cab� preguntar; lQu� sucede con 1� tontinuidad del contrato 

de trabajo y consecuentemente, con .las prestaciones sociales 
' . 

. 
. . 

carisad�s en el tiempo en_·q�e el trabajador·eituvo desvincu

lado en la einp_resa o establecimiento? Para resolv.er este· 

interrogante -�iteiamo� . tres .fa¡l6s del Tribunal S�perior 

de Bogotá, Sala Laboral: 

- Reintegro No soluci6n de con�inuidad. 

"Esta sala ha sostenido reiteradamente el "criterio ·de que 
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s;L se orden� su reintegro j udicialm.ente, al reintegrarse 

se .opera la ficción jurídica de que -no hubo. solución - de 

continuidad� ... en tal circunstancia el trabajidor · tiene 

derecho a. sus salarios y prestaciones sociales; sin que 

tenga que sufrir menoscabo alguno". 

. . - . 

- Reintegro: no -solución de continuid�d

"En. la ley colombiana del . trabajo . ¡a acciónde reintegro 

· es excepcional, pues pre·tende vo·l ver .las cosas al estado.

anterior a la terminación del contrato, cuyos efectos de

ejecu¿ión son generalm�nte irre�ersibles, pues se trata

de u�a relaiión jurídica d� tracto sucesivo.

Esta es 1·a· razón para qt1e las consecuencias -del reintegro 

en cuanto a la reanudación del iínculo n6·va�an sino pi�na� 

. merite reglamentadas e.n la nbrmatividad e,special.· 

E�pero, dentro del ·procedimient;� antes citado, es pertinente 

aplicar ros principios de la legislación común dél art. 

1549 del Código Civil y según ios cuates·, en .los. contratos

bilaterales ( y el contrato de trabajo ·tiene esa caracterís

tica) existe la . acción de rest.a blecimien to del · cOn trato 

incumplido, con pleno resarcimiento· de los perjuicios para 
. - .. .  -

la parte agraviada.
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Y es obvio que en los casos excepcionales en que se consa

gra el reintegro, si se permite la solución de continui dad 

jurfdic� d� la relación, quien fué injustamente privado 

de prestar el servicio y de disfrutar de los beneficios 

patrimoniales de �l prbvenientes� no seria plenamente resar

cido ·de. las• consecuenc ias de un hecho qu_e ocu.rrió en detri

mento de la ley. 

Por lo anterior,· r:esulta fácil concluir que, si se ordena 

el reintegro; -tal orden lleva imp.líci ta la de - la que para 

todos los efectos legales, el contrato de trabajo nunca 

e st uv o extinguido legalmente y que·, si no hubo prestacio

nes del servicio, ello ocurrió por determinación del patro-: 

no, que de facto determinó la interrupción en el servicio, 

y ésta interrupción no puede traer consecuencias contra 

derecho entre ·l�s partes. 

En tone es, la sala considera q·ue de be pros pe_rar la súplica· 

de que para los efectos legales �o hub� solución de con�i

nuidad �n 1a relación de tiabajo, 

Reintegro: No soluc.ión de con .t.inuidad, acumulación de 

pretensione·s. 

11 Estima la sala ·no compartir la tesis sostenida por la 

demandada, en el sentido. de que por el hecho de haberse 
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impetrado la decl.aración de no solución · en la continuidad 

en las labores del acto se configure el fen6meno procesal 

de indebida· acumulación de pretensionés. Ello por l_as si-

guientes razones: La primera, porque . bien es sabido qu�: 

en derecho laboral no hay a·cciones declarativas _.propiamen

te · dichas 'como acontece en el derecho civii, _ya que · 1as 

acciones laborales se · dirigen fundamentalmente a obtene� 

el reconocimiento y pago de salar:ios, prestaciones e indem...:.. 

nizaciones sociales. De manera que la susodicha preten-

sión de declaratoria de no Solución de continuidad va impli-

cita en la . , acc-ion de reintegro y pretende tan sólo hacer

ver. al fallador que la indemnización. consecuente a aquél 

se liquide con los salarios deja4os de percibir por el 

trabajad6r desde la f�cha -del despido hasta la reinsta

lación en el empleo al demandante,. como si n� 'hubiese 

existido iriterrupción en los ·se�vicios piestados. En t�l 

virtud, esta pretensión es inocúa, prócesalmente intrascen.,.. 

dente y no afecta el falio de.mérito. en e$te caso. 

De otra parte, el art. 82 del C. de P. C, aplicable analó

gicamente_ al. procedim-iento laboral según el precepto cante-

nido en su art. 145, ·sefiala taxativamente las causales 

de indebida acumulación objetiva y subjetiva de pretensio

nes sin que la alegada y· propuesta por la demandada esté 

contempla4a en dicho precepto. 



80 

De lo anterior podemos sacar estas conclusiones: 

El reintegro del trabajador aforado implica la · conde':-'-.. -

n a d e p a g ar 1 o s · s a 1 ar i o s · d e j ad ó s d e p e r c i b ir p o r e 1 t .-a:

bajad o r durante el lapso co�prendido entre la fecha· del. 

despido . h_asta cuando se produce el reintegro. 

- el contrato de trabajo, para todos los efectos legales,·

no se considera iriterrumpido por _el mismo lapso.

- No corist i tuy e indebida acumulación de preterisione s soli

citar en la demanda que se declare, además d.el reintegró 

la no ·solución d� continuidad del cont�ato de trabajo. 

La indemnización comprende, además. de los salarios, las 

prestaciones sociales dejadas de percibir durante e} tiempo 

que el trabajador estuvo separado de la empresa yi que no 

se deriv·en de la_ terminación del contrato· de trabajo.:' 

- No es necesario que el demandante solicite en su deman

da la declaratoria de no solución de continuidad del con

trato de trabajo durante el .tiempo del despido, por ser 

inocúa y procesalmente intrascendente. 

Los,. jueces laborales· con· contad�s excepciones se atreven 

a intervenir limitando testimonios e inspecciones judicia

les· impertinentes e inconducentes, . que sólo . tienden a di-
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latar el_ proceso,. en una ac·ción .en la que el juez lo único. 

que tiene que hacer es confrontar la documentación y con

cluir si hubo fuero·. al mol!lento d!:!l despido, autori·zarido 

reintegro y si no hubo, absolviendo la empresa de los c::.=,1;-

gas. 

. , accion está reglamehtada de t�i · modo que no deja-Esta 

lugar a dudas, si hay fuero tienen que ordenar el reinte-

gro y. pagar a tiiulo de ihdemnización los _salarios dejados

de percibir, no admite dicotomización alguna.

El inciso· 2 º del · art. 6 º .del Decreto 204 de 1957, incor

porado al art. 118 ·del C. de P. ·del T, · dice que la acción 

de re in te gro P.rescr i birá en dos mes es, contados a partir 

de la fecha del despido. Cua'í1do ·.la demanda se dirige contra 

un entidad de dérecho 
' 

. 
público, pe�soni administrativa aut6-

.noma,· o a una· institución ·o entidad de. derecho social, 

d e b e. . a g otar s e precisamente el piocedi�iinto gubernativo 

o reglamentario correspondiertte. En consecuencia, el t�t

mino de prescripción empieza a contatse despri,s de ocurri

·da tal circunstancia.

s._4.-2. Acc{in de r�stitución. Es una verdadera dem�nda 

y se efectúa tal· como la · ai:::ción de reintegro·, está dirigi-· 

da a obtener la restitución, reinstalación a un cargo, 

la nivelación salarial o la · vuelta a las condiciones de 
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trabajo existentes anteriormente . 

Al igual que la . , accion de reintegro _si se prueba- lo· ale-

gado, el juez debe condenar el pago de lo debido y/o hacer 

volv�r al trabaj_ador a · -su cargo a condiciones de trabajo 

existente anteriormente. 

5. ª · EJECUTORIA DE SENTENCIA 

Una vez· ejecu_toriada la sent·encia que ordena el reintegro 

la restituci6n� reinstalaci6n o nivelaci6n salarial del· 

aforado, es nece$ario que el apoderado del tr¡;i.bajador ini-

cie las gestianes tendientes a materializar el reinte-

gro y el pago de la indemnización, si se trata de acción · 

de reintegro ya que los patronos intentan por todos· los 

medios burlar' las sentencias que, _proceden de un proceso 

de fuero sindical, por lo general. esta· sentencia· trae dos 

obligé;!.ciones a cargo del patro.no, una de hacer y otra_· de 

dar o sea, reintegrar al aforado y pagarle los salarios 
. . 

dejados de percibir a titulo de indemnización. 

5.§. CUMPLtMIENTO DE SENTENCIAS· 

Casi siem�re el patrono cumple la obligación de dar e in

e umple . la de hacer, u tíli zando instrunien t_os ·dignos de un 
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prestidigitador, porque si la sentencia ordena el rein-. 

t�gro dentro de equis días siguientes a la : ejecutoria 

de la misma, es el. patron:o quien tien·e · qUe señalar el día 

y la hora en qQe el trabaj�dor debe presentarse a laborar, 

porque �l trabajador está subordinado por el contrato de 

trábaj ó al 'cumplimiento de las. ór d·ene s emanadas del pa tro

nó, mal puede el trabajador escoger dentro del plazo esti

pulado . por la sentencia para el reih te gro, una día y ho

ra específica, pues to que e.sto es inherente de la ac ti vi dad 

del patrono, emanad2. · del poder de· organización y discipli

na que éste tiene dentro de la empresa. Sin embargo la 

Sala Laboral del Tribunal Superior. de · Barranquilla, en 

el caso de Alvaro Jiménez V�. Láminas d�l-Caiibe, dijoi 

Según los hechos de ésta demanda, el despido . está pro vado 

c-on el 4ocumen to del folio 5 concebid o en los siguientes

términos: en· vista de que. u,sted no · �-� presentó a su tra-

bajo deritro de los 15 días siguientes-. a - la fecha ejecuto:

ria de la sentencia del 13 de marzo de 1983 orden a que 

su reintegro a Láminas del Caribe S.A. i_nte.rpreta qu.e ha 

dado usted por ter_-minado su contr.ato de trabajo en forma ·

unilateral. La empresa respeta y· ·ac·epta su decisión por 

1 o ,que 1 e ruego · s e sir va re c i b ir e 1 y a 1 o r d e sus p r e s ta -

ciones que se encuentr.-a a su disposición. 

Frente a ·este documento,· .· el _ propio demandante· afirma qu·e 
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la· demandad·a despidió al trabajador el. día 12 de febrero· 

· de 19 7 2 y que mediante acción del reintegro obtuvo sen ten

cia favorable el dí.a 13 de . mayo -:.del cursante afio y que 

· con la carta 7 de junio de 1983 la demandada lo despidió

estaµdo amparado por-el fuero sindical.

Como en el _caso de autos· _de la acción de reintegro se incoa· 

p o r .é 1 d e s p id o , sin e 1 cu m p 1 i miento de 1 o s r equis i to s 1 e g a-

1 es por estar revestido el· trabajador de ciertas garantías 

denominadas amparo foral, considera la Sala que no es del 

<:::as.o hablar de despido en. ésta situación particular por 

cuanto de la misma carta ya reseñalada, claraínente se dedu

ce una situació� muy especial del trabajador demandante 

que. no ha sido despedido en esta ocasión, sino que no se 

ha "presentado á su trabajo dentro de los 15 días a la fecha 

de la ejecutoria de la sentencia que ordena su reintegro. 

Ante .esta sentencia . de .la Sala. Laboral del Tribunal Su

perior del Distrito :Judicial . •de Barrartq uilla, · sólo resta 

p�eguntarhos donde van a parar lo� criteribs ·geneialec 

d�l derecho, porqu� ella contraviene cualquier in�erpie-

tación rac_ional que se haga de los efectos de una senten-

cia, ahora solo r_esta co_ntinuar recurriendo ante .la ju_ris-. 

d{cción laboral pcir despi�o injusto, cad� vez que el patrono 

se niegue a reintegrar a un trabajador que ha obtenido. 

sentencia favprable a través de una acción es�e��al de 
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fuero s_indical tratando en lo posible c-uando · salga la sen-, 

tencia, mandar una cárta al patrono indicándole la <lis-
' . . 

posición. que él tiene de reintegrarse a sus labores · Lan. 

pronto le sea ordenado dentro del término esti.pulado por 

la ·sentencia� Puede creerse que estamos rindiendo_ culto 

a la juriÍ3pr·udencia, que estamos haciendo de· ella un feti

che ; pe r o mi e n t r a s e 1 T r i b un a 1 no_ ,,. Il1 o d i f i que e s a tes i s es

necesario proteger al · trabajador y cuestionar dicha tesis, , 

para esto contamos con. la acción especial de fuero sindi

cal y paralelo a ella el ejecutivo laboral • po� incumplí-

miento a la senten�ia, con 1� acción penal por fraude 

a resolución judicial. 

5.b. EJECUTIVOS LABORALES 

Los arts. 308 y 335 del C. de P. ·c. nos permite exigir 

una vez ejecutoriada la sentencia ..Y_ dentro de los dos meses 

sigu_ientes a dichá ejec�toria; el cumplimiento de . las 

o bl ig ac iones que. éstas tengan contra el pa tronó; las o bli

gacio_n·e s de d·ar y hac·er -tienen que. ser cumplidas por éstas

a . satisfacción del patrono y su· apodera do, es muy_. común

que se le. pague la s urna correspondiente . a la ihdemni zación

y se reintegra al trabajador un cargo inf e:rior en sala-

-rio o categorías, con lo cual no se . está cumplimiendo ·lo

ordenado por el juez de primera instan.cía o Tri hunal en

la sentencia, el reintegro tiene - que ser al mismo cargo
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o a otro similar con el pago COTrespondiente . a la cate-.

goría. Por ser el fuero una institución que solo tiene 

. dos meses de prescripción extintiva y p.or no haber claridad 

suficientes en las salas laborales en lo que respecta a 

la interrupción judicial o extrajudicial de la misma pres-

: cripción, así como las actitudes d� algunas salas que 

tiend·en a exigir el cumplimiento de la obligación de hacer· 

que trae la senten,cia · que ordena un reintegro, al traba

jador y no al patrono que es a quien está dirigida· la con-

dena y es quien posee el poder disciplinario y de organi

zación al interior de la empresa, puede aparecer antitécni-

co, o una murrullería aconsejar a los. trabajadores.- y 

s·us abogados cuando no .se produce reintegro impetrar. mie

vamente la acción por · despido- injusto,· dentro de los térmi-

nos que prevé el· artículo 
/\ 

1 
1 

188 del· códigó de procedimiento 

labor al, c ump li endo con �o norma do en ·e:¡_ art. 90 del C. 

de p; C., y una vez adrriitída la- deinand·a o paraléla- ·con 

este proceder a ejecutar ai patrono con la se'ntencia que. 

se a negado a cumplir sin peligro de que la . , accion nos 

prescribe. Son tantas las t_esis · traídas de los cabellos�· 

. por algunas salas lahora'les · del . país. que no es raro . ver

cosas absurdas, por eso nada de lo que se haga en benefi'

cio del •trabajador.�obra. 

Que ocurre si la empresa no cumple la sentencia y el ejecu

tivo no se efectúa de acuerdo a los arts. 308 y 325 del 
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C. de P. C. dentro de los d-os meses siguientes a-.. la 
::.. 

e j e cu t or i a· d e 1 a s en t e n c i a . P r o c· e d e m o s a e j e cut ar a n te 

el juez competente, dándole_ .el trámite que· le cor·responde 

para .e�tos ejecutivos no hay limites de tiempo, �uesto 

que no los cobija la prescri.pción establecida para � -

1.as

.,Jeyes sociales, que es de_ -tres años porque en esté tj po · 

de proceso la 

pos terior·idad 

, . 

unica excepción posible es la de pago, con 

a las sentencias, art. 107 del C.P. L.Por 

lo tanto no puede invocarse.,_.1a excepción de prescripción. 



CONCLUSIONES 

S e · con c 1 u y e , que e s i n d is p en s a b 1 e e 1 Fu ero S in di c a.l no 

solamente por las cuestion�s estrictamente teóricas. 

sino. por el desarrollo práctico en el manejo de las rela-. 

cione s obreros _-patronales. Vernos ·que si no se consagra 

el derecho de la inmovilidad para Jos líderes sindicales 

y éstos por el coritrario pudieran ser despedidos con 

justa y sin justa causa como ocurre con la · generalidad 

de los trabaj�d6res, el movi�iento sindical no· habría 

tenido la importancia que le observa�os en_el mundo �ntero 

ta rn p o _c o s e ha b ria con so 1 id ad o 1 as - c 9 n qui s t as d e 1 a c 1 as e 

obrera y · nos enconfrariamos realrne.nte en ·una . situación 

anárquica y caótic�, porque. los tiabaja�oreB no se resig

narían a d.ejarse . a.plicar las sanciones Ínju.stas o a ver

desaparec�r las organizaciones que . ell6s mismos constitu-
. 

. 

yen por ese sentido de solidaridad de cla_se, por el deseo 

de obtener un rne�anismo que permita mejorar le los mi-

nimos legales. 

La. razon de esta· extensión es que hoy e·xiste una ver da-.

d�ra discrimina�ión que no tiene ninguna justificació� 
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Debería extenderse el Fuero Sindical a los comi_tés de 

.empresas en .los sindicatos de ia industria,· y a los m_iem

bros de los· comi·tés ·obrero-patri;>nales · qu� · se· organizan. 

en las empresas para ádíninistrar cuestiones relacionadas 

con la educación, deporte, cultura, salud, etcétera. 

Si el· legislador tuviera en .cuenta· estas modestas conside

raciones, mayor n(lmero de trabajadores gozaría del bene

ficio de la inamovilidad y se podría fortalecer aún más 

la organización sindical. 

Pienso que la prescri!)ción de la ·acción de reintegro, 

que según la norma es de dqs meses, es demasiado corta. 

No es pues, una idea des�ibellada ampliar el término 

de . 1 a misma a seis mes es . Por qué? , porque e l. trabaja

d o r aforado que se ve intesp�ctivamente despedido sin 

previa calificación· judi�ia1· y, sin justa causa, no se 

resigna a mantener esa si t'uación de la interioridad· y 

su interfes será el de acudir a la autorídad competente 

para que se la haga justicia. Ademá�, en muchas otasiones, 

durante los do$ meses, lo� trabajadores no ejittitan 

sus derechos por imposibilidad· física, por· enfermedad� 

por ausencia obligada, por calamidad doméstica, etcétera, 

q úedando desamparado ·y sin otra alterncitiva ·. que con tem

plar y callar ante la ·flagrcinie violación de sus derechos. 

Igualmente, la· falta · de un recurso de casación,· ha permi-
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tido arbitrariedad· en las decisiones tomadas por quienes 
.. 

impárten justicia, ya que sah�n que su resolución judicia.li, 

no tendrá revisión d� ninguna especie -y · por -tanto es 

muy fácil actuar en forma caprichosa cúando no hay uri 

.control en las decisiones. 

Por último los procesos son. dilatados. al máximo, contra-

riando expresamente el ·procedimiento estipulado, 'para 

este tipo de proceso, .cási sumarios. Lo . anteri.or, ad·emás 

de atentar contra la Institución de·l sindicato, repercute 

contra el trabajador aforado ·puesto que a él se le paga 

a título de indemnización los salarios dejados de per

cibir desde el momento del _despido hasta que se. efectúe 

el reintegro, y el trabajador sólo cuenta con su fuerza 

•de ·tiabajo para subsistir. De este modo dilatando el

proceso se coloca contra la pared ·al trabaJador, ya que

no devenga, ni t·ampoco · puede laborar en otra factoría

pór las listas negras que los patronos hacen circular.
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INTRODUCCION · 

··-...

L4 investigación jurídica que · pretendem6s hacer tiene 

un marco his_tóric"o, legal y- _práctico. Por �llo. no hare

mos una _abstracta relación de no"rmas sobre la institución 

del fuero sindical· sin•o que por .el contrario procuramos 

su enunciación.en distintas épocas legislatiia�, en formas 

sisteraática y dial"éctica para converge_r en U!1 sen):ido 

de la pr{tctica judicial ilustrada con la actual juris-

pitiden�ia a los tribunales del país. 

·10 anterior teniendo en consideración que el Decreto 215 8

del 48 por el·. medio del .cu,al se expidió_ nuestro actual

Código P·rocesa1 Laboral en la materia . objet.o de la inves

tigación h� sido modlfica�a- po"r el D�creto 204 del �7

que reformó la instit��ión del fuero· sirtdical tanto en

el Código Sustari,tiyo del Trabajo · como· en el aspecto del

Procedimiento Laboial.
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, 0.1� FORMULACION DEL PROBLEMA 

La institución del fuero sindicaL. como protectora de.· 

los miembros que componen·· las directivas de un sindicato 

y otros miembros , que ·se encuentran protegidos en virtud 

de dicha institución ha sido debatíva a lo largo de su 

existencia en el aspecto .de su efectividad como in�titú

ción por cuanto· que en el aspecto de la práctica judicial·, 

1 o s t r i bu na i es c o n sus j u r is p r u d en c:i as y fa 11 o s pro d u c i- · 

das 

de 

en el juicio del fuero s_indical, 

ell�s. son adver�os o contrarios 

en dónde la mayoría 

a los· intereses de 

los aforados·. Es : por lo anterior que· se p:redica, tiende 

hacerse nula la llamada protec.ción s.indicalista. En con;:;. 

secuencia �llo se plante.a la pr_egunta porqué la mayoría

de las sentencias �e fuer6 sindtcal son negativos o adver-

sas a los aforados, y · es a· través. de est_� trabajo eri donde 

.se ha de investigar dicho interrogante. 

0.2. DELIMITACION 

0�2.1. Delimitación. espacial. El p"r!;!sente trabájo de 
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invésiigit16n jurídica laboral se initia _ estudi�ndo el 

aspecto h�st6rico, normas y jur�sprudencias que frieron·. 

fuentes de nues·t.at disposiciones _ legales en Colombia, 

y que regulan eri la actualidad la administraci6n ·de juiti

cia en este país en la ramél laboral, como regulador de 

la: vida social y mas concretam.en te· e·n tre los empleadores 

y trabajéldores. 
• -.�--�-¡ •• , . 

O. 2. 2,. Delimitación temporal. La · institud,ón del fuero: .· 

sindical que analizamos comprende las · normas que contienen 

nu.estro código sustantivo y c6digo de p:roc·edimiento labo-

ral, desde la expedición del decreto 204/57 que,reformó 

el actual código de procedimiento laboral y ei 

cl..�l T. en 's·u parte pertinente hasta la fecha. 

c. s.

0.3. o·BJ.ETIVOS

·o.3.1. Objetiv'o · g�neral. El objetivo· genera_l de esta 

institución. es realizar un estudio sobre la efectividad 

en·la práctica de la investigaci6n d�l fuero sindical.· 

0.3.2. Objetivos_ esp·ecificos. En los objetivos especí-

fices que pretendemos ton la _presenté investigaci6n están 

los dé analizar·. el aspecto ·.normativo de la instituci6n. 

d·e fuero sindical y si en la práctica surte los efectos 

deseado por el legislador, como es el de la -protección 
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al aforado, ·a través de· las sentencias de los juzgados 

y tribunales. 

□�4·. JUSTIF1CACION TEORICO-PRACTÍCA 

Nuestra legislación -laboral estudi·a en forma simplifi

cada y.estrict� el j�icio del fuero s�n�ical el �ual tene-

mas que analizar y estudiar - para ver si de su aplicación 

debe hacerse alguna reforma de. iiCUerdo con el espíritu· 

que tuvo el legislador al crear la- institución del fuero· 

sindical. 

0.5. MARCO TEORICO 

Son muchos los _co�ceptos teóricos que los dfferentes 

tratadistas expresa� para dar un- análisis explica ti va 

· a ésta institución en comerito con el propósito de qu�

·en ella se· encier·r.e la verJadera ·defensa·• de la. institu-

ción sindical· que ampara a los trabajadores a ·igu·al que·
' '  

estudios -referen·tes a la política laboral, que enten,demos

como conjunto de. recomendaciones que hacen · al legislador

lds investigadores sobre la materia.

El profesor Miguel 

cal se expresa así: 

Gerardo Sa1azar 
• . ,  

I 

sobre el. fuero sindi-
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" La institución denü"minada fuero sindi'cal es una canse-. 

cuencia de la protección especial qµe el Estado ot6rga 

a.· los sindicatos,. para �que se pueda cumplir libremente

la ·función que a dicho organismo compete, cual es ia defen

sa de los intere�es comunes de sµB afiliados� 

11 Con dicho fuero protura al desarrollo normal de las 

actividades sindicales; que no sea ilusorio el derecho 

de asociación por la Constitución Nacional, - garantiz;a 

po� lo que mira a los trabajadores, y que· las directivas 

sindicales puedan ejercer libremente · sus· funciones, sin 

estar objeto a la represalias de empleadores retardatv·" 

rio·s que ven en los sindicatos los peores en.emigos". 

El artículo· 405 al ·C. s.
,> 

to 20_4/ 5 7, �n su art. -1º

sindical" 1,a garantía de 

de no ser despedido, ni 

del T. modificado por el Decre-

estabiece: 

que· g_oza 

-desmejorado

11 · Se ' denomina "fuero· 

algunos tra baJa_dore s 

en sus co.nd:i.ciones 

de trabajo, ni trasladado a otros est�blecimientos de 

la misma empresa o a un mun�cipio d!i.stínto 

causa, pr�viamente calificada por el juez del tfabajo. 

Según el Doctor Augusto Con ti Parra,. en la página-, 46 de 

su obra '11 el fuero 

11 Del entendimiento 

sindical" manifiesta 

e interpretación dél 

lo siguiente: 

texto a n te s· 

transcrito, se desprende que se trat� de una garantia 
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otorgada·. ·en beneficio de algunos trabajadoú.Ú; y que :·J'{j..:.. 

gicamente en ejercicio· del mandato· conferido por el sin-

dicato no pu e d en s e r des p e d :i. d o s ni desventajadgs o 

trasiadados por el patrono. Contiene pu�s tres .. elementos 

esenciale·s; es u:n·. privilegio est_atuido solo· en favor de 

algunos tr'abajadores, el. aforo impide que sean despedid·o-s·;·. 

traslada,do-s a otros· 'establecimientos . de la misma empresa. 

b a. un municipio diferente o. desmejorados en sus condicio....: 

ries de t-rabajo, se contrae: a una obligación de - "no hacer" 

por parte del patrono ( criterio civilista), obligación 

que, de otra se .encuentra condiciónada a la expresión 

sin previa calificación judicial, como se· verá posterior

mente". 

Ow 6 .. METODOLOGIA 

Entendemos como me·todología el procedimient_o que la· conduc- · 
. ,� 

ta investigativa · adopta ·para .buscar y obtener ·1a solución 

del problema objeto. del estudio de 19- invest:i.gáción� 

De conformi.dad con lo anterior .y ·mediante la metodología 

se puede organizar el proceso ·a seguir y llevar a la

'o'bservación y descripción' del problema objeto de investiga

ción y �ustentánd6se en la consulta bibliográfica. 
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0.7. MET0D0 

Nuest�o estudio será �ritico y analítico por tanto el 

metodo que utilizaremos será · el deductivo, teniendo como 

fundamenfo jurisprudencias y doctr.in� aplicable en nuestra 

Leg�slaci6n Laboral. 

0.8. HIP0TESIS 

0.8.1. H�p6tesis general. la mayotia de los juicios 

de fuero sindical · son contrarios a los miembros aforados 

en virtud da exigencias de tramitologia y minucias en 

el aspecto documental exigidos en los estrad·os judiciales 

como consecuencia de la jurisprll,p.encia adoptadas por · los 

tribunales del pais. 

.0.8.2. Hipótesis especificas. Tarito . por el desc·onocimien-

to de una verdadera politi¿a laboral como el aspecto Bocio

politice imperante en nuestro medio capitalista lo.s jui

.cios de fuero sindical .:no están guiados con el principio 

de la iavo�abilidad y proteccionistas estatal que exige 

en la justicia laboral. 
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